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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su  augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Administración.— Negociado 6.°

Excmo. S r . : Remitido á informe délas Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el expediente sobre autorización negada por el 
Gobernador de la provincia de Palencia al Juez de 
Hacienda de la misma para procesar al Alcalde y 
Secretario del Ayuntamiento de Reinoso por exac
ciones ilegales, han consultado lo siguiente:

«Las Secciones han examinado el expediente de 
autorización negada ai Juez de prim era instancia 
y de Hacienda de Palencia para procesar al Alcai
de y Secretario del Ayuntamiento de Reinoso por 
suponérseles autores de exacciones ilegales.

He dicho expediente resulta :
Que en 12 de Noviembre último acudió á la Admi

nistración déla  provincia José Valdeolmillos, vecino 
de Reinoso, y á quien se habia pasado una póliza 
firmada por G. Ayuso reclamándole 250 rs. y 50 
céntimos por el trim estre de la contribución de con
sumos por el puesto de venta de vino al por menor 
que estaba á su cargo, y pedia á la Adm inistra
ción que se le amparase en el arriendo de la exclu
siva del ramo del vino, toda vez que habia paga
do cuatro trim estres, importantes 1.002 rs. por la 
taberna, según póliza que le pasaba Ortega , firma
da por este y por el recaudador Cuervo, y en cuyo 
reverso se halla el pago del prim er trimestre, firma
do por Cuervo y los tres restantes pagos rubrica
dos, al parecer, por el mismo. A consecuencia de 
esta queja y datos m encionados, la Administración 
se dirigió al Gobernador, haciéndole presente, con 
remisión de dichos datos, que en Reinoso no se ha
bia rematado el abasto de v in o ; y sin embargo de 
haberse aprobado un repartim iento para cubrir 
este déficit, el Alcalde Ortega y Secretario Cuervo 
exigían arbitrariam ente mil y pico de reales de 
Valdeolmillos por el abasto de vino, en lo que se 
cometía un delito de estafa ó de cobrar impuestos 
no decretados por la Autoridad competente:

En 12 de Noviembre el Gobernador, según resul
ta del dictamen fiscal que copia el decreto m argi
nal estampado en el expediente gubernativo, lo 
pasó al Juzgado especial del ramo para que proce
diese con arreglo á derecho contra los funcionarios 
acusados de exacciones indebidas, y el oficio de 18 
del mismo mes decia á la citada Autoridad que 
resultaban autores de exacciones indebidas el Al
calde y el Secretario,del Ayuntamiento de Reinoso 
D. Deogracias Ortega y D. Mariano Cuervo, contra 
los que se sirviese el Juzgado proceder en la forma 
expresada en su resolución de 12 del mismo mes.

Pasada la causa al Promotor fiscal, opinó que el 
hecho cometido por Ortega y Cuervo exigiendo de 
Valdeolmillos los 1.002 rs. por el abasto del vino, to
da vez que esta suma estaba ya aprobada en el re
partimiento, que lo fué también, era un delito grave, 
ya por exigir cantidad ilegalmente, cuanto por la 
cualidad de funcionarios de los que lo cometían y 
con la circustancia de que por entonces aparecía 
hecha la exacción en provecho propio, y por lo tan
to juzgaba á los mismos comprendidos en los artí
culos 326 y 327 del Código penal.

Creyóse necesario pedir la autorización posterior
mente, y el Gobernador, habiendo oido á los intere
sados y al Consejo de provincia, la denegó.

Considerando que en el acto de rem itir el Go
bernador de la provincia de Palencia al Juez de 
Hacienda el expediente para procesar á las dos per
sonas del Ayuntamiento como autores del delito de 
exacciones indebidas, implícitamente concedió la au
torización solicitada después;

Las Secciones opinan, que puede V. E. consul
ta r á S. M. no ser necesaria dicha autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por di
chas Secciones, de Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 29 de Abril de 1 8 5 8 .=  
Ventura D iaz.=S r. Ministro de Gracia y Justicia.

Gobierno^— Negociado 5.°— Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Lérida lo 
que sigue :

«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G .) del expe
diente promovido por el Ayuntamiento de Serós 
reclamando contra el fallo del Consejo de esa pro
vincia que decidió á favoF del de Masalcoreig la 
competencia suscitada entre ámbos Ayuntamientos, 
sobre inclusión del mozo Ramón Arbonés y Ballesté 
cu sus respectivos alistamientos para la quinta que 
se verificó en 1857 para el reemplazo del ejército 
activo :

Resultando que el referido mozo ha residido 
constantemente después de la muerte de su padre 

Masalcoreig, de donde es vecino con casa abier- 
y que su madre, casada en segundas nupcias, 

Rene hace afios eu residencia fija en Seré*:

Vistos los artículos 38 y 55 de la ley de reem
plazos v ig en te :

Considerando que si bien por dichos artículos se 
dispone que un mozo corresponde con preferencia 
al alistamiento del pueblo en que el padre ó á fal
ta de este la madre haya tenido su residencia por 
más tiempo durante los dos años an terio res, esto 
debe entenderse cuando el mozo depende de su pa
dre ó m ad re , y de ningún modo en los casos en 
que aquel no tenga dependencia alguna legal de 
estos; S. M., de conformidad con el dictámen de las 
Secciones de Guerra y Gobernación del Consejo Real, 
se ha servido confirmar el fallo del Consejo de esa 
provincia, que declaró corresponder el mencionado 
mozo al alistamiento de Masalcoreig, y desestimar 
en su consecuencia la reclamación del Ayuntamien
to de Seros.»

De Real o rd e n , comunicada por el expresado 
Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para que lo tenga 
presente en casos análogos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 30 de Abril de 1 8 5 8 .= E l S ub
secretario, Juan de la Cruz O sés.=  Sr. Gobernador 
de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO*

Obras públicas.

Ilmo. S r .: Accediendo S. M. la Reina ( Q. D. G.) 
á una solicitud de D. Estéban González A pousa, se 
ha dignado autorizarle por el término de 10 meses 
para verificar los estudios de un ferro-carril que 
partiendo de Teruel termine en Valencia; enten
diéndose que por esta autorización no se le confie
re derecho alguno á la concesión de la línea ni á 
indemnización de ningún género, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 45 de la ley general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Abril de 1858.=Guen- 
dulain. =  Sr. Director general de Obras públicas.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas : á todos los que las presentes vieren y enten
dieren y á quienes toca su observancia y cum pli
miento , sab ed : que he venido en decretar lo si
guiente :

«En la instancia que por recurso de revisión pen
de en mi Consejo Real entre partes, de la una 
D. José Antonio L anderas, Comisario de Guerra de 
segunda clase, ju b ilado , recurrente; y de la otra 
mi Fiscal, representante de la Administración del 
Estado, contra mi Real decreto de 3 de Enero de 
1855, resolutorio del pleito seguido entre las m is
mas partes sobre mejora de la clasificación de L an- 
d e ra s :

Visto:
Vista la Real orden de 27 de Junio de 1853, ex

pedida de conformidad con el dictámen de la Direc
ción general de lo Contencioso de Hacienda pública, 
por la cual Me serví aprobar el acuerdo de la Jun
ta de Clases pasivas que reconoció á Landeras 34 
años, tres meses y 27 dias de servicio, sin abo
narle el tiempo que permaneció en el campo carlis
ta desde 4 de Agosto de 1835 al 1.° de Junio de 1836 
por falta de suficiente prueba, ni el que trascurrió  
desde el 17 de Abril de 1848 hasta el 10 de Mayo si
guiente, en que solicitó Landeras ser comprendido 
en el convenio de Vergara, como tampoco la mitad 
del de cesantía desde 7 de Julio de 1851 al 2 de Fe
brero de 1852; y le asignó el haber de jubilación de 
7.200 rs. anuales, tres cuartas partes del sueldo re
gulador de 12.000 reales señalado á los Comisarios 
de Guerra que no tuvieron entrada en el cuadro 
efectivo:

Vista la demanda contra la expresada Real ór- 
den que D. José Antonio Landeras propuso ante mi 
Consejo Real en 12 de Setiembre de 1853, reclaman
do el abono del tiempo que en ella se habia exclui
do y sueldo regulador de 14.400 rs., que era el de 
reglamento:

Visto el Real decreto de 3 de Enero de 1855, da
do á consulta del entonces suplimido Consejo Real 
por el cual vine en desestimar la expresada deman
da y en confirmar la Real orden reclamada:

Visto el recurso de revisión interpuesto en tiem
po por Landeras contra dicho fallo definitivo, ale
gando en su apoyo:

1.° Que los fundamentos de dicha sentencia , si 
no pueden decirse falsos, son por lo ménos equivo
cados , ambiguos é inexactos.

2.° Que hay contrariedad en su parte dispositi
va con lo resuelto en' otros expedientes, cuyos inte
resados supone hallarse en idéntico caso que el re
currente.

3.° Que se han omitido en los considerandos cir
cunstancias esenciales.

Y por último , que la Real orden de 27 de Junio 
de 1853, objeto de su prim er recurso en la via con
tenciosa , fué dictada sin conocimiento de varios 
antecedentes que retuvo en su poder la Junta de 
Clases pasivas al rem itir al Ministerio de Hacienda 
el expediente de Landeras con la clasificación que 
habia hecho de sus servicios :

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal opo
niéndose á la admisión del expresado recurso:

Vistos los escritos de réplica y contraréplica;
Vistos los artículos 227 al 233 del reglamento 

de 30 de Diciembre de 1846, que tratan de los ca
eos en que há lugar la aclaración y revisión de las 
sentencias definitivas i

Considerando que. áun supuesta la exactitud de 
las alegaciones en que Landeras pretende apoyar 
su recurso, ninguna de ellas produce el derecho á 
la revisión de la sentencia definitiva contra la cual 
reclama , y que tampoco concurren en ella ninguna 
de las circunstancias que, según los artículos del 
reglamento que quedan citados, puedan dar lugar 
á dicha revisión:

Considerando que á petición del mismo Lande
ras, y en virtud del auto de la Sección de lo Con
tencioso del Consejo Real, dictado en 13 de Diciem
bre de 1853 y notificado á las partes en el día s i
guiente inm ediato, se unieron á las actuaciones 
para los efectos que hubiese lugar y se apreciaron 
antes de dar sentencia los documentos presentados 
por aquel para suplir la falta de los que afirmaba 
no haberse tenido á la vista por mi Gobierno al ex
pedir la citada Real orden de 27 de Junio de 1853;

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; Don 
Domiñgo Ruiz de la Vega, D. Manuel García Ga
llardo, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Anto
nio Caballero, I). Cayetano de Zúñiga y Linares, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. José Ruiz de Apo- 
daca, D. Antonio Gil y Zárate, D. Francisco Tames 
Hevia, D. Antonio Navarro de las Casas, D. José 
María Trillo, D. Antonio Escudero, D. Diego López 
Ballesteros, D. José Sandino y Miranda, D. Fernan
do Alvarez, D. José de Zaragoza, D. Fermín Salce
do y D. José Caveda , Vengo en declarar no haber 
lugar á adm itir el recurso de revisión interpuesto 
por D. José Antonio Landeras contra mi Real de
creto de 3 de Enero de 1855.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y o cho .= E stá  rub ri
cado de la Real m ano.=E l Ministro de la Goberna
ción, Ventura Diaz.»

Publicación. =  Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique á las partes por 
cédula de U gier, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 8 de Abril de 1858.=*=Juan Sunyé.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS, 

Circular,

{Continuación.)

PAPEL SELLADO Y RAMOS AGREGADOS,

PAPEL DE PRECIO FIJO,

Explicación sobre el papel de precio fijo.

Bajo esta denominación se com prende, según el pre
supuesto vigente, el papel sellado, el de reintegros el 
de multas y el de m atrículas, los documentos de giro 
los sellos de comercio y los destinados á pólizas de com
pañías de seguros.

Responsabilidad en casos de falta de surtido.

Los Administradores principales son responsables de 
la falta de surtido de toda clase de papel en las de parti
do ó subalternas, y estas con aquellas lo son también de 
la que se experim ente en los estancos de sus respectivos 
distritos, á los que se obligará á que se provean de to
das las referidas clases de papel que parezcan necesarias 
según la im portancia del pueblo á donde se hallan si
tuados.

La responsabilidad de los Administradores principales 
es mucho mayor si la falta de surtido ocurriere en la ca
pital ó en la cabeza del partido judicial.

Operación para averiguar si las clases de papel consigna
das son suficientes para cubrir los consumos del año.

_ En los primeros días del mes de Setiembre de cada 
ano harán  las Administraciones principales un resumen 
de los consumos de cada clase de papel obtenidos hasta 
aquella fecha , y por el resultado que ofreciere podrá fá
cilmente conocerse si la consignación hecha á la p rov in 
cia es ó no suficiente para cubrir toda la expendícion en 
los meses restantes del año. En caso negativo, las Admi
nistraciones principales rem itirán á esta Dirección gene
ral un pedido adicional de los aumentos que se conside
ren  necesarios para atender á aquel ob jeto , sirviéndoles 
al efecto de base el consumo obtenido en iguales meses 
del año anterior con el recargo de un 6 por 100.

Epocas en que han de hacerse los pedidos anuales.
En la segunda quincena del mes de Julio de cada año 

rem itirán igualmente á esta Dirección genera l, con a rre 
glo á lo prevenido en la instrucción de 1.° de Octubre de 
1851 , una relación general del papel sellado de todas 
clases, sin excluir el que no tiene fijado el a ñ o , que con
ceptúen necesario para el consumo de la provincia en el 
siguiente, y se procurará que el cálculo sea lo más exac
to posible, á fin de que no resulten sobrantes conside
rables.

En esta relación ha de comprenderse también el pa
pel de oficio para los Juzgados y demás Tribunales de 
Justic ia , en vista de los pedidos que estas Autoridades 
dirijan al Sr. Gobernador de Ja provincia en el mismo 
mes de Julio; pero en defecto de esta formalidad, se re 
gulará el consumo por el papel sum inistrado en el año 
anterior.

Papel sobrante en fin de año.
El papel sellado que resulte sobrante á fin de año en 

poder de funcionarios públicos ó. de particulares será 
canjeado por otro de la misma clase, correspondiente al 
año e n tra n te , en los 15 primeros dias del mes de Enero 
sigu ien te , y tanto aq u e l, como todo el que tam bién que
de sobrante del almacén p rinc ipa l, Administraciones su- 
salternas y expendedurías de la p rov incia , se devolverá 
á la Fábrica del sello en el término de dos meses.

Cambio del papel que se inutilice.
El papel de los cinco primeros sellos que se inutilice 

al escribir en su primera cara y  no se halle escrito en 
la segunda ni contenga firm a, rubrica ó decreto, será 
admitido en las expendedurías y canjeado por otro de su 
clase , mediante la indemnización de 4 rs. por cada p lie
go de Ilustres, 2 por el del sello prim ero; 1 por los del 
segundo y tercero, y 17 mrs. por el del cuarto. Los docu
mentos de giro, ya se hallen en blanco ó inutilizados, se 
cam biarán sin indemnización alguna , aunque lleven, 
ademas del sello, signos ó emblemas de casas de com er
cio; todo con arreglo á la citada instrucción de 1.’ de 
Octubre de 1851 y Reales órdenes de 1.° de Diciembre 
de 1857 y 18 dé Enero de 1858.

Precintos que han de tener las remesas.

El papel que de la Fábrica del Sello se remita á 1 a* 
Administraciones de provincia > así como lee sobrante#

que estas devuelvan á aquel establecimiento , ha de estar 
en paquetes precintados y sellados, con los que se acom
pañará guia expresiva del contenido y peso de cada uno. 
Si á la llegada al punto de su destino conservaren ín te
gros los sellos y precintos, y el peso correspondiere exac
tam ente con el expresado en la guia, se dará desde lue
go recibo al conductor, que quedará libre de responsa
bilidad; mas si los sellos y precintos se hallaren rotos; 
si los paquetes tuvieren señales de avería ó hubiere d i
ferencias de peso, se obligará al conductor á que p re
sencie el recuento del contenido de los paquetes ó b u l
tos , y se le hará responsable de las faltas que resulten, 
con arreglo á lo prevenido por la circular de esta Direc
ción de 16 de Enero de 1857.

Tornaguías de remesas.

Las Administraciones principales no deberán expedir 
el recibo ó tornaguía de las remesas que les dirija la Fá
brica del Sello por el contenido que á aquellas se a tribu 
ya, sino por lo que positivamente resulte del reconoci
miento que practicará el Guarda-almacén á presencia 
del Administrador y del Oficial p rim ero , pues de no ha
cerlo así serán responsables en su caso de las faltas que 
después llegaren á advertirse.

Conocimiento y estudio de la legislación.

La Dirección encarga á las Administraciones el cono
cimiento y estudio de la legislación relativa al uso del 
papel sellado, para que puedan aplicar debidamente las 
prescripciones contenidas en el Real decreto de 8 de 
Agosto de 1851 é instrucción de 1.° de Octubre del m is
mo año, así como las diferentes adiciones y aclaraciones 
posteriores, contenidas todas en los Boletines oficiales del 
Ministerio de Hacienda.

Ademas les recomienda m uy especialmente la m ayor 
vigilancia.

Abusos que se cometen en la exacción de las multas en 
metálico.

1.# Para reprim ir el abuso , bastante general, de que 
se exijan en metálico las m ultas que imponen las Auto
ridades municipales, obligándolas para conseguir que lo 
verifiquen en p ap e l, á que lleven el libro reg istro , don
de asienten por numeración correlativa todas las que por 
cualquier concepto im pongan, y á que rem itan cada mes 
á la Administración del distrito' relación circunstanciada 
de las que en el mismo período hubiesen exigido. A estas 
relaciones deberán acom pañar, inutilizados por medio de 
un taladro y debidamente anotados, los pliegos del papel 
correspondiente, que se archivarán en la Administración 
principal.

Aplicación del papel de cada clase.

2.° Para el cumplimiento de las disposiciones que re 
gularizan el empleo de cada clase de papel sellado, á cu
yo efecto podrán las Administraciones autorizar visitas á 
fas Escribanías? parroquias, Secretarias de A yuntam ien
to y demas oficinas, valiéndose al efecto de personas en
tendidas y de una probidad acreditada. Se exceptúan 
únicamente los libros de com ercio , que no podrán ser 
examinados, sino en el caso de hallarse sometidos á ía 
acción dé lo s  Tribunales, y los de las sociedades anóni
mas y establecimientos análogos, que solo podrán serlo 
en la época en que se pongan de manifiesto á los ac
cionistas.

Visitadores.

Los encargados de efectuar las visitas no tienen op
ción á percibir otros derechos ni emolumentos que la 
tercera parte de las multas q u e , en virtud de sus opera
ciones, se impongan y exijan. El Visitador ha de presen
tar en la Administración los expedientes en que consten 
las faltas advertidas y la conformidad ó reclamaciones de 
los interesados, y en su vista propondrá aquella oficina 
al Sr. Gobernador de la provincia la imposición de las 
multas que correspondan, según lo establecido en el capí
tulo 9.° del expresado Real decreto de 8 de Agosto de 1851

Multas que han de imponerse por las faltas que sé encuen
tren en las visitas.

El Visitador-, y la Administración en su caso , han de 
tener entendido que no ha de im ponerse una multa por 
cada falta de las cometidas por el mismo interesado , sinc 
una sola por todas las que en la visita se ad v ie r ta n , p o 
diendo ser aquella mayor ó menor , según el núm ero é 
importancia de las faltas, en la escala de 10 á 30 duros 
en las p rim eras, y doble ó triple en las segundas ó te r
ceras.

Clasificación de las faltas.

Se consideran como p rim eras, segundas ó terceras 
faltas las que se adviertan en las visitas que por el m is
mo orden se verifiquen , sin que sea necesario que estas 
hayan sido giradas dentro del mismo año.

Uso del papel sellado en los actos judiciales propios de la 
jurisdicción voluntaria.

3.° Para que se ejecute lo que corresponda respecto al 
capítulo 4.° del citado Real decreto de 8 de Agosto de 1851, 
que trata de la clase de papel sellado que debe usarse en 
los juicios y actos judiciales propios de la jurisdicción vo
luntaria , lo cual no tiene aplicación todavía en los T ri
bunales eclesiásticos ni en los de com ercio, en los que 
por esta razón continúan en observancia los Aranceles 
judiciales.

Recuentos en fin de cada año.
4.° Para que el último día de cada año se practique 

el recuento general de las existencias de efectos tim bra
dos de todas clases, de conformidad con lo prevenido 
respecto á este particular sobre tabacos.

Premios de expendícion.
Y 5.° Para que los prem ios de expendícion del papel 

sellado de precio fijo se abonen con relación al medio por 
100 de las ventas en Madrid ; tres cuartos por 100 en las 
otras capitales de provincia, y de uno por 100 en las de
mas poblaciones del reino.

DOCUMENTOS DE VIGILANCIA.

Encargados de su administración, distribución y de la 
cobranza de su importe.

Las Administraciones principales de Estancadas tie
nen también á su cargo los valores de los documentos de 
vigilancia, de conformidad con lo mandado en el Real 
decreto de 13 de Setiembre é instrucción de 30 de No
viembre de 1854. La distribución de aquellos documentos, 
la cobranza de su importe y la entrega de los productos 
en Tesorería se efectúa por el Depositario de los fondos 
provinciales, ó en su defecto por un Oficial del Gobier
no c iv il; pero ámbos en el concepto de delegados de la 
Administración, á la que rendirán  la cuenta mensual.

Obligaciones de la Administración y  del Depositario.
Las obligaciones de la Administración y del Deposita

rio están consignadas en la citada instrucción, y princi
palmente en la Real órden de 21 de Octubre del año 
próximo pasado.

Designación de expendedores.

Los Sr es. Gobernadores designarán la clase de docu
mentos que deban expenderse directam ente por el Depo
sitario y  por los Alcaldes de los pueblos, Inspectores, Ce
ladores y demas empleados del ramo de vigilancia, seeun 
las circunstancias especiales de cada provincia y la con
veniencia del servicio.

Premio de expendioion en las capitales.

Por premio de expendícion y quebranto de moneda 
se ha de abo n ará  los Depositarios el uuo por 100 en las 
provincias de prim era ciase; el uno y medio por 100 en las 
de segunda y y e l t  po r 400 en las de tercera , de todos 
loa producto» que por fu  conduelo ingresen m  Teioreri»,

con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de 
Julio de 1855 y de 6 de Diciembre de 1857.

Premio de expendícion en Madrid y Barcelona.

Están exceptuados de la regla general los Recaudado
res, Administradores de las provincias de Madrid y de 
Barcelona, á los que se les seguirá satisfaciendo los p re 
mios que por disposiciones especiales tienen asignados.

Premio en los demas pueblos i/ á los expendedores 
especiales.

A los Alcaldes de los pueblos se les ha de abonar a si
mismo por prem io de expendícion el 4 por 100; á los Ins
pectores de vigilancia el 5 por 100; á los Celadores el 3 
por 100, y á los Vigilantes el 2 por 400 de los productos 
que cada uno entregue directamente al Depositario , por 
valores de los documentos que hayan recibido tam bién 
directam ente del mismo.

Las Administraciones principales tendrán muy pre
sente sobre este particular las aclaraciones hechas en 
Real órdén de 6 de Diciembre de 4857.

SELLOS DE CORREOS.

Penas en caso de falta.

La falta de sellos en los puntos de expendícion se ha 
de castigar con las multas designadas en el art. 4 .* del 
Real decreto de 15 de Febrero de 4856 , por el que sede- 
claró obligatorio el franqueo previo de la corresponden
cia pública , bien proceda la culpa de los expendedores, 
de los Administradores subalternos ó de los principales, 
y no se admitirá como descargo de esta responsabilidad 
el pretexto de no haber existencias en el almacén de la 
cap ita l, puesto que esto no debe ocurrir nunca, atendido 
á que la Dirección no demora la remisión de los selfi5s por 
el correo tan pronto como se le reclaman.

Seguridad de las remesas.

Las Administraciones principales cu id a rán , bajo su 
responsabilidad, de que no sufran extravío los sellos con 
los que haya de proveerse á las subalternas. Para conse
guir este objeto , dispondrán que se entreguen los nece
sarios á los mismos Administradores subalternos cuan
do se presenten á rendir la cuenta y la entrega mensual 
de caudales, ó á la persona que aquellos comisionen en 
su representación. Solo en los casos imprevistos de ex tre
mada urgencia deberán rem itirse los sellos por el cor
reo , certificando los paquetes, ó con las formalidades es
tablecidas para la remesa de efectos públicos.

Medio para averiguar las faltas que haya en las remesas.

Las Administraciones recibirán de la Fábrica del Sello 
los paquetes encartonados y p rec in tados, de m anera que 
sin que se rompa el precinto puedan fácilmente contar
se los pliegos por un ángulo del papel. Si faltase alguno, 
se devolverán los paquetes en el mismo estado para que 
se complete el cargo ; mas -si al hacerse el recuento se 
prescinde del objeto de aquella precaución y se rom pen 
los precintos, entónces no queda medio de justificar la 
falta , si la hubiere , y será responsable de ella la Admi
nistración.

Obligación de expender los sellos.

La venta de sellos de  franqueo es obligatoria en  to 
dos los estancos, aunque se hallen en despoblado , y  en 
las Administraciones de Correos, estafetas y carterías, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 45 de Fe
brero de 1856 y Real órden de 9 de Junio del mismo 
año.

Los Alcaldes expenderán los. sellos en el caso que se cita.

En los pueblos donde no hubiere ninguna dependen
cia del Estado se encargarán de la expendícion los Alcal
des , ó como delegados de estos, los Secretarios de Ayun* 
tamiento y los Alcaldes pedáneos.

No se pondrán á la venta otros sellos que los que se reciban
de las Aministraciones.

En los puntos de expendícion no se pondrán á la ven
ta otros sellos que los que se reciban de las Adm inistra
ciones de Hacienda , y está prohibido absolutam ente por 
la circular de 12 de Setiembre de 1856 que se admitan 
con aquel objeto de ningún pa rticu la r, aunque no se d u 
de de su legitimidad.

Premio de expendícion.

Se abonará por premio de expendícion:
4 por 100 á los Administradores subalternos de E s

tancadas del producto de los que se expendan en todo 
el p artid o , y ademas el 3 p o r 100 de los que lo fueren en 
el estanco de su inmediato cargo;

2 por 100 á los expendedores en Madrid ;
3 por 100 á los de las demas capitales de provincia;
4 por 100 á los de cabezas de partido , y
5 por 100 á los demas del reino.

TIMBRE DE PERIÓDICOS.

Sellos del timbre.

Para este servicio, exclusivo de las Administraciones 
principales de Estancadas, excepto la de Madrid , se con
tinuará haciendo uso de los sellos de bronce que deben 
recibir de las de Hacienda pública, sin perjuicio de pedir 
á esta Dirección los demas que conceptúen precisos por 
inutilización ó insuficiencia de los que reciban.

Recibo, timbre y  devolución del papel.

En el recibo, tim bre y devolución del papel, así como 
para que el pago correspondiente se verifique con el de
bido órden é intervención, se observarán las formalida
des prescritas en circular fecha 4 de Junio de 1856.

Indemnización del papel timbrado que se inutilice en las 
prensas, ó que no circule.

Para indem nizar á las empresas periodísticas del im
porte de los tim bres, del papel que se inutilice en las 
prensas, ó d i que después de impreso no hubiere circu
lado por el correo , se Ies podrá tim brar, sin pago de de-~ 
rechos, un núm ero igual de pliegos, prévia la presenta
ción de los timbres puestos en el papel inutilizado, con 
arreglo á lo prevenido en la órden circular de esta Direc
ción de 6 de Agosto de 1856.

Prohibición de timbrar papel para publicaciones que no 
sean periódicas.

Las Administraciones cuidarán de que se cumpla lo 
dispuesto en órden de 12 de Diciembre de 1856, para 
evitar el abuso de que se tim bre en el concepto de pe
riódicos papel para publicaciones que no tengan aquel 
c a rác te r, tales como anuncios, prospectos y otros im pre
sos sueltos, cuyo franqueo no debe hacerse por medio 
del timbre.

Sellos que pueden ponerse en los pliegos.

No se opondrá inconveniente á que se estampe en 
cada pliego el núm ero de sellos en el sitio que designen 
los interesados, siempre que la liquidación para el pa&o 
de derechos se verifique como si los pliegos fueran taqtos 
como los sellos que se pongan, regulándose en esta p ro 
porción el peso de cada millar para el abono de los 4 rs. 
de recargo, en los casos en que proceda.

Nota mensual de los ingresos por timbre de cada periódico.

Los Administradores rem itirán á esta Dirección en 
los cinoo primeros días dé cada m es, una nota c ircuns
tanciada del ingreso habido en el mes anterior ñor el 
tim bre d« ea$a periódico,



Supresión del gasto del timbre que habrá de cubrirse con la 
cantidad asignada para material.

Desde el mes de Mayo próximo venidero, en que lia 
ie  efectuarse la plantificación de las Administraciones de 
Estancadas, queda suprim ida la asignación que tenían 
concedida las principales de Hacienda para gasto del tim 
bre , y á este servicio se atenderá en lo sucesivo con la 
cantidad asignada á las Administraciones de Estancadas 
para gastos de escritorio.

DERECHOS PROCESALES,

Recaudadores de los derechos procesales.

Los Escribanos de los Juzgados de las provincias Vas
congadas y de N avarra , y  los Recaudadores de costas de 
las Audiencias de Burgos y Pam plona, son los encarga
dos de la cobranza de los derechos procesales, que ún i
camente se satisfacen en las cuatro prim eras provincias, 
en equivalencia del papel sellado, con arreglo á lo d is
puesto en la Real órden de 26 de Mayo de \ 852,

Ingresos de sus productos por trimestres.

Los productos ingresarán por trim estres en las Teso
nerías de provincia, á cuyo fin presentarán los E scriba- 
pos al Sr. Gobernador, por conducto y con el V.° B.° del 
Juez respectivo, un testimonio que exprese en resum en 
el im porte de los derechos devengados por el Juez y el 
Prom otor fiscal del partido , y otro de las cantidades re 
caudadas, manifestando en su caso le  que no se hubiere  
podido realizar y la declaración judicial que así lo de
termine.

Premio de recaudación.

Se abonará por premio de recaudación el 3 por i 00 
á los Escribanos de los Juzgados y el 2 por i 00 á los 
perceptores de costas de las Audiencias sobre las can ti
dades que cada uno entregue.

PÓLVORA.

Existencias en almacenes.

Las Administraciones principales cuidarán de que en 
los almacenes de las capitales haya constantemente exis
tencias de pólvoras de todas clases, que sean suficientes 
para  cubrir los consumos de cuatro meses. Cuidarán asi
mismo que en los de partido las haya para tres m eses y 
para  dos en las subalternas, y de que el surtido se com
ponga de todas las pól voras que se elaboran en las fábri
cas, sin que sirva de excusa para dejar de hacerlo el que 
en los años anteriores no se hubiesen consumido de al
gunas de ellas.

Pedidos.

Las Administraciones harán los pedidos á esta Direc
ción general con la anticipación o p o rtu n a , calculándose 
al efecto el tiempo que ha de emplearse en la conduc
ción , para que las remesas lleguen oportunam ente y  no 
se disminuyan nunca las existencias que deben m ante
nerse en las Administraciones respectivas.

Modelo de justificar los pedidos.
En los pedidos se ha de explicar, tanto las razones en 

que se funde la necesidad de las cantidades ex traordina
rias que se red am en  , como las causas que motiven , por 
el contrario, el que la importancia del pedido no sea 
proporcionada á la del consumo de igual período del año 
anterior.

Si* clasificación según los envases.

También se ha de clasificar en ellos las cantidades de 
pólvora que se necesiten en cada una de las diferentes 
cabidas de los envases, con arreglo á los consumos, pa
ra  evitar la aglomeración de existencias que no tienen fá
cil salida por hallarse contenidas en envases de cantida
des mayores que las que son necesarias para el uso del 
consumidor.

Pólvora en sacos.

Las Administraciones en cuyos distritos hubiere obras 
de ferro-carriles ó de m inas, á cuyas empresas debiere 
facilitarse pólvora dé la clase correspondien te , envasada 
en  sacos, cuidarán igualmente de reclam ar las cantida
des necesarias en la expresada forma de envase,

Formalidades para recibir las pólvoras y pago de las faltas.

Para el recibo de la pólvora y para exigir el importe 
de las faltas que resulten en las rem esas, se observarán 
las prevenciones establecidas en el contrato vigente de 
trasportes.

Aviso sobre la llegada de las remesas.

Las Administraciones principales darán aviso á esta 
Dirección general de los dias en que reciban las remesas, 
expresando las fábricas ó Administraciones de que p ro 
cedan y si la conducción se ha efectuado dentro del p la
zo marcado en la guia.

Estados de consumos.
En los estados de consumos y existencias de pólvoras 

que deberán rem itirse á esta Dirección óntes del 10 del 
mes siguiente á que correspondan, se expresará con la 
debida claridad , bajo el epígrafe de Observaciones, las 
causas que hubiesen motivado el m ayor ó menor consu
mo ob ten ido , comparado con el de igual mes del año 
aoterior.

Surtido en los estancos.

Las Administraciones ejercerán la mayor vigilancia 
para que ningún estanco deje de estar provisto de la pól
vora necesaria para cubrir los consumos probables del 
mismo.

Almacenes y polvorines.
Los almacenes ó polvorines donde se guarden las pól

voras deberán estar preparados convenientem ente para 
que no se deteriore el artículo; y para el arrendamiento 
de dichas localidades se procederá con arreglo á la ya ci
tada órden circular de esta Dirección fecha 25 de Setiem
bre de 1854.

Aprehensiones.
Se dará cuenta á esta Dirección de las aprehensiones 

de pólvoras que se verifiquen , con expresión de las c ir
cunstancias ocurridas en e llas, y de las cantidades á que 
asciendan , sus clases y la aplicación que se Ies deba dar 
y  las Administraciones se abstendrán de inutilizarlas ó 
de darle otro destino hasta que reciban las instrucciones 
que al efecto se les comunicará por esta oficina general.

Ventas dé envases.

Los envases de pólvoras se enajenarán en pública su
basta con sujeción á las reglas establecidas en la órden 
circular de 21 de Noviembre de 1857.

Defectos que se notaren en las pólvoras.

Las Administraciones pondrán en conocimiento de es
ta Dirección las quejas que produjeren los consumidores 
de pólvoras sobre su calidad, peso ó cualesquiera otras 
circunstancias, para que en caso de ser fundadas puedan 
ser corregidas inm ediatamente las faltas que se denun
ciaren. / Se continuará.) '

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado i  *
Habiendo expuesto el Rector de la Universidad lite ra 

ria de Santiago que los alumnos matriculados en el curso 
presente al 5.° año de la Facultad de Derecho, ganaron 
y probaron en  el de 4852 á 4853 las asignaturas de Lite
ratura la tin a , española y Filosofía y su historia, según lo 
prescrito en la Real órden de 29 de Setiembre de 4 852; 
la Reina (Q. D. G. ], de acuerdo con el parecer del Real 
Consejo de Instrucción pública , y de conformidad con jo 
dispuesto eti el art. 77 de la ley de 9 de Setiembre ú l
timo , ha tenido á bien declarar que no están obligados 
estos alumnos á repetir un estudio que ya tienen hecho 
con la extensión y en la forma que nov se requiere.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de Fo
mento, lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4.’ 
de Mayo de 4858. =*■ El Director general, Eugenio de 
Ochoa. =  Sr. Rector de la Universidad d e .........

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
X  COMERCIO.

Reconociendo esta Dirección general la alta considera
ción que se m erecen, y los im portantes servicios que 
prestan las Sociedades económicas, promoviendo con ilus
trado celo cuanto interesa á la riqueza pública , ha c&eido 
conveniente no diferir por más tiempo fijar su atención 
en la Utilidad de que sus relaciones con este centro direc
tivo séan más activas que lo han sido hasta ah o ra , como 
provechosamente sucede con las Juntas provinciales de 
Agricultura. Repetidas pruebas han recibido cuantas se 
han acercado al Gobierno de la benévola acogida que S. M. 
ha dispensado á sus gestiones, por lo mismo que han te 
nido, como no pueden ménos de tener, atendido el espíri
tu  patriótico de la institución y de sus individuos, por 
único y exclusivo objeto el fomento y desarrollo de la 
ag ricu ltu ra , de la industria y  del comercio,

Poco há que la muy celosa é ilustrada Sociedad eco

nómica de Valencia « abtuvo por Ja interoesíon de  fy. m . 
un  surtido de diven ws semillas de apartados países 
para rem ediar -la ame- uazada. suerta d a  los. , labrad dores é 
industriales de aquella provincia: que otras m u c h a s  So
ciedades han recibido 1 isonjeros parabienes por el deci
dido ínteres con que cor responden á ios fines d*e su ins
tituto; y poco hace tambi en que en el concurse, agrícola 
celebrado en esta corte, h abiendo imitado todaís el ejem
plo de la m atritense, han  obtenido Jas decl* .raciones ó 
recompensas debidas á la im portancia de s u enérgica 
cooperación.

Comprobada por estos h echas la oonver íiencia de las 
mútuas relaciones entre las Sociedades econ ómicas y esta 
Dirección, que es la que má.s puede utiliza jp los conoci
mientos de aquellas, ha aco rdada como base de este 
objeto:

4.® Que mafieste V. S . , á la m ayor b) .'evedad posible, 
las Sociedades económicas que* tix is taa  ef i esa provincia- 
si se rigen por los estatutos generales «Le 2 de Abril de

183 o ó por otros especiales que hayan formado en virtud 
de la Real órden de 44 de Febrero de 4836 , rem itiendo 
wa ejem plar é  copia en este último caso.

2. Que rem ita V. S. igualmente notas de las personas 
que actualmente ejerzan oficios, al tenor del art. 48 de 
dichos estatu tos, con expresión de la fecha en que hayan 
sido elegidos; de la sq u e  compongan la Diputación p er
m anente de cada Sociedad en esta corte, según lo dispuesto 
en el art. 426. r

3. Que tam bién rem ita Y. S. un ejem plar ó copia de 
la memoria ultim a que se haya presentado con arréelo á 
los artículos 60 , 4 42 y  463.

4.° y últim o. Que en lo sucesivo se dé cuenta á esta 
Dirección general de las nuevas elecciones que se practi
quen, tanto para el cargo de oficios como para las D ipu
taciones permanentes.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 3 de Mayo 
de 4858. =s*José Joaquín Mateos. «■* Sr. G obernador de la 
provincia de . . . . .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s ta b o  demostrativo del' resulta do de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
los créditos de la Deudia del! Tesoro procedente del material, con arréalo á k> disnuesto en 
el ar!. 7.“ de la ley de 3 d» Agosto de 1851, y coa sujecio# i  19 prevenido en t e  33 al 36 
de la Real mstruccioa de del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. ciase de Deuda. Cambio
Importe nominal. £ qUe ofrecían 

su venta.

D. José Martínez......................... 40.000 56.95
56.95 
55 
62
51,99
55

Antonio Martínez García.- . 400.000
Andrés Cayuela.................... 49.596
Jacinto Navarro y L ázaro .. 40.489
Manuel de la Cám ara......... 30.000
Manuel Sas y Llera............. 200.000
El mismo.............................. -
A. Franco Pardo...................

200.000
26.038

54
60,50
57José M artínez......................... 7.098

Serafín Cuevas...................... 40.375 56.89 
56,25 
55
55.90

Antonio Martínez G arc ía .. 
Luis Bruguera. . . . . . . .

4644
9.079

Ramón M arina....................... 2.527
El mismo................................ 60.000 55,90El mismo................................ 7.105 58El mism o................................
Francisco Ascuada..............

8.921
7.015

59,40
56
58Julián Salazar....................... 400.000

50.000 57Casto Rodríguez.................... 4.050 54
59Jacinto N avarro y Lázaro.. 400.000

El mismo........................  . . . 400.000 60El m ism o ............................... 50.000 58Juan Goizueta....................... 10.000 55,90
55,95El m ism o............ ................... 40.000

El m ism o.............................. 8.668 56,50
62,74Luis Ram irez............. .. 85.492

El mismo............... ............... 60.000 90
62,50
58

A. Franco Pardo, 34.533
5.868

D. Manuel de la Cámara..........

Proposiciones admitidas. 

EN LA DEUDA PREFERENTE,

á 51,99 45.597Manuel Sas y  L lera........... . 54 408.000Andrés Cayuela...........'------- 55 40.777Manuel Sas y Llera (parte de 200.000 rs .)..................................... 455 685 55 85.626

405.281

EN LA DEUDA NO PREFERENTE.

á 54

220.000

2.187Luis Bruguera....................... 55 4.993
Ramón Marina............. ..
El mismo................. ............... : ; ;:: : : : : : : :  e o S  i 55,90 34.952
Juan Goizueta............... ....... 55,90 5.590
El m ism o............................... 55,95 5.595
Francisco Ascuaga 56 3.928
Antonio Martínez García. 56,25 2.612
Juan G oizueta............. 56,50 4.897
Serafín Cuevas...................... 56,89 5.902

57 4.042
Julián Salazar...................... 57 28.500
A. Franco P ardo .................. 58 3.403
Ramón M arina......... ............ 58 4.120
Jacinto Navarro y Lázaro.. 58 29.000

58 58.000
Jacinto Navarro y L ázaro .. 59 53.000
Ramón M arina....................... - 59,40 5.299
Jacinto Navarro y Lázaro., 60 60.000
A. Franco Pardo ................... 60,50 45.752
El m ism o................................ 62,50 49.708
Luis Ramirez..................... ... 62,74 53.637
El mismo (parte de 60.000 rs.)..................... ........... .. 32.093 90 28 883

730.500 440.000

Madrid 28 de Abril de 485&.*»E1 Secretario, Angel F .deH eredia.= Y .° JL°=*El Director genera l, Presidente en co
misión , Pastor.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

El dia 40 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en  la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 4 de Mayo de 4 8 5 8 . Zea.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente 
com unicación:

«Secretaría del Consejo de Administración de las 
obras de la Puerta del Sol.=Excm o. Sr.: Para los fines 
que V. E. juzgue oportunos, tengo la honra de pasar á 
sus manos las adjuntas cuentas de gastos correspon
dientes al mes de la fecha.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de 
Abril de 1858.=*=Excmo. Sr.==Martin García de Loy- 
gorri. *=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Adminis
tración de las obras de la Puerta del Sol.»

SECCION ADMINISTRATIVA.

R e la c ió n  de los gastos ocasionados en dicha sección en el 
mes de Abril.

CUENTA NÚM. 1.*

SECRETARÍA.

Rs. vn.

° . — o ^ - f*-¡&£35¡2¡2;
s o n a .................  ( de p lanta................  3.816,68

S u m a   4.849,98

CUENTA NÚM. 2.°

GASTOS GENERALES.
Rs. vn.

!Art. 4 Sección de es
critorio  ......... 2.482

Art. f —Oficina  220

S u m a ..»  3.902

R e s u m e n  de los gastos ocurridos en la sección adminis
tra tiva .

Rs. vn.

C u e n t a  n ú m . 4 S ecretaría .............  4.849,98
C u e n t a  n ú m . 2.°—Gastos generales... 3.902

T o t a l . . . ,   8.764,98

Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la 
fecha á los figurados ocho mil setecientos cincuenta y  un 
reales y noventa y ocho céntimos.

Madrid 30 de Abril de 4 858.=*=>E1 Secretario , M artin 
García de Loygorri.

Igualmente ha pasado al Consejo el Sr. Director facul
tativo la siguiente com unicación:

«Dirección facultativa y económica de las obras d é la  
Puerta del Sol.=Excmo. S r . : Tengo el honor de rem itir 
á V. E. las relaciones de obras y  gastos corres
pondientes al mes de la fecha, á fin de que el Consejo 
se sirva acordar su publicación en la Gaceta oficial; 
con arreglo á lo prevenido en el art. 49 de la ley or
gánica de estas obras.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Abril de 1858.=»Lucio del Valle.=Exemo. Sr. Presi
dente del Consejo de Administración.»

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

R ela c ió n  de los trabajos ejecutados en el presente mes.

El perito de la Administración ha evacuado el razo
namiento de la tasación hecha por el mismo de la casé 
núm. 4 moderno de la calle de Peregrinos, y se ha ocu
pado en el levantamiento de planos y medición de la ca
sa núm. 25 de la calle de Preciados.

Se ha concluido el derribo de la casa núm . 42 de h 
calle de Preciados; el de la casa señalada con los núm e
ros 2 por la calle de la Zarza y la del A rena l; el de h 
casa núm. 28 por la Puerta de Sol, 4 y  3 por la de Cofre
ros y 4 por la de la Zarza; el del núm . 7 de esta calle 
el de la núm . 9 por la misma y 9 tam bién por la de Pre 
ciados.

Se ha empezado y concluido el derribo de la cas? 
núm . 4 6 por la Puerta del S o l, y 4 por la de Preciados 
el de la núm. 4 4 moderno, 8 antiguo, de la calle de P re 
ciados, y el de la núm. 4 4 también m oderno, 9 antiguo 
de la misma calle.

Se ha proseguido el derribo de la casa núm . 7 de h  
calle de Alcalá , que llega ya al piso principal.

Se ha empezado el derribo de las casas números 22 
24 y  26 de la Puerta del Sol; el de las casas núm eros 4 ) 
6 de la callé de Cofreros., cuyos derribos llegan hasta e 
piso del entresuelo , y el de las casas núm. 5 de la calle 
de la Zarza y núm eros 4 4, 43, 45, 21 y 23 de la de Pre
ciados.

Se ha seguido trabajando en los proyectos de fachada* 
para la nueva plaza.

Madrid dé Abril de 4858,««E l D irector, Luclc 
del Valle.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

R e l a c ió n  de los gastos ocasionados en el mes de la fecha 

CUENTA NÚHZ. 1.
GASTOS DE DIRECCION.

TOTAL. 

Rs. vn.

Capítulo único j K ~ ? ir e .ct°V  -  , “r  <Art. 2. —A yudantes. 4.500

CUENTA NÚM. 8°

GASTOS GENERALES.

Rs. vn.

i Art. 4.° — Subalternos
Capítulo t .«Personal. J 0 4 0

f tem poreros . 360
/A rt. 4.° — Sección do 
l dibujo, levantarme®*
\ to de p lanos, tra**C.pl..la V  *
I e sc rito rio .. . . . . . . .  »
i Art. 3.®—Oficina para 
\  las dos secciones... 3.532

5.843

CUENTA NÚ!». 3 /

GASTOS DE OBRAS.
Rs. vn.

ranítnlo 4 o E xoro- ( Art*1 Tasaciones‘ 2.690
bXpr°  Alt. 2 . ° -  Indem niza-

Piaclon ................... ( ciones........................... 6.939.652,72

Capítulo 2.°........... .. D e rrib o s .. . . . , .......... 830
. Capítulo. 3 .! Edificacm nesw .^.^. ̂

Capítulo 4.®............... Via p áb lica .............. ... »

Capítulo 5 . ° . . , ........ { 0rp,a:4eníaC‘On ** **

6.942.572,72

RESÚME1N GENERAL.

Gastos de Dirección...................... 4 .500
Gastos generales., .  - ............. 5 .8 t3
Gastos de obras. , .  . ............. 6.942.572,72

Totai.   6.949.885,7*
■ mtr n u

Madrid 30 de Abril (fe <858.=  El Director, Lucio 
del Valle.

1 R e s u m e n  « a ro m a  de ¿ter ja ife A  ocurridos en dmbat
| seccionas.

Rs. vn.

Impartan Ioí gastes de l* secaioft aduunis-
tra tiv a . ............. . . . . . . .  . . . . .  8.754 98

Tdem tth dfcla m m m  f a c u l t a t i v a . . 6.949.885,72

Total. ............. 6.958.637,70

Ascienden los gastos de ám bas secciones en el mes 
de la fecha á los figurados seis millones novecientos 
cincuenta y ocho mil seiscientos trein ta y siete reales v  
setenta céntimos. 1

Lo que, con arreglo al art* 49 de la ley orgánica de 
estas obras, se anuncia al pi'Abiico para su debido cono
cimiento.

Madrid 5 de Mayo de <fJ58.=»El Presidente, Mánuel 
de Oí ovio. =»El S e c re ta ria , Martin García de Lov- 
gorri. 1

El Sr. Secretario ha rem itido al Consejo la siguiente com unicación:
«Secretaría del Consejo de Administración de las obras de la Puerta del Sol.—Excmo. Sr • Tenca la h a n »  a*. „

4 manos de V. E. la adjunta cuenta que presenta al Consejo el Auxiliar s e g a d o  D. José Ío ie r como encareado R  
recaudación de los alquileres que devengan las casas adquiridas para el Estado , con arreglo á la lev de '28 d» ínn 
último para las obras de ensanche y embellecimiento de la Puerta del S o l, á fin de que V E. se sirva d e ie rm fJ?  o,? 
publicación en la Gaceta con arreglo a lo que previene la base <4 de las aprobadas para el Reglamento de ConTahili 
dad de estas obras. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid <0 de Abril de <858. =  E rcm o Sr — Martin r w  i ”  
Loygorri.—Exorno. Sr. Presidente del Consejo de Administración.» b r . _  Martin García de

R e l a c i ó n  de las cantidades recaudadas que p o r  el concepto de a lquileres han devenqado la s  casas  
das p a r a  las obras de ensanche y  embellecimiento de la P uerta  del So l, con e x p re s ió n  de los cuarto s lum
bres de los inquilinos y  lo satisfecho p o r  cada uno en el e xp re sa d o  concepto en  el p r im e r  tr im es tre  d ( este

Calles.
Número 

de 
las casas,

Cuartos, Nombres de los inquilinos,
Cantidades satis

fechas.
Rs. vn. Cénts.

Alcalá.................
Idem...................

5
Id.

Café y en tresuelo .. .
Principal....................
Café y en tresuelo .. .
P rincipal....................
Tienda y c u a r to .. . 
Idem y segundo .. . .

D. Guillermo G il......................................*............................ 4.291
4.496,50
2.829,65
4.038,86

288,83
4.472

Idem. .................
Idem...................
C á im e n ...........
Idem ...................

7
Id.

2
4

Id.
Id.

D. Guillermo G il....................................... ......................... ..
D. Fernando Casanave.........................................................
D. Francisco A venier............................................................

Idem.......... ..
Tienda........................
Idem............................

D. José del Rio................................................ ..............
D. Pedro F rera ............................................................ /

568
0 t. ÁId e m ..................

Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem....................
Idem—  *.........
Idem....................

6
40
44 
Id. 
46 
48

3 y 5 
5 
7 
9 

14 
43 
Id.
45 
4
4 
3
5

IJ.
7

Toda la casa .............
Idem .. ......................
Tienda y entresuelo.
T ercero.......................
Toda la casa..............
Tienda y p rin c ip a l..
Tipnrta  * „ , 4

D. Francisco Cruzado de L a ra ..................................... .... -
D. Justo Vázquez...............................................................
D. José Colomina............................................... .............
D. Adrián Hernández.......................................... *...............
D. Claudio L afin .....................................................
Sres. Mahou y Ballesteros.................................................

344
4.000
4.087
2.342,03

176
4.296
4.575,33

Idem....................
Idem...................
Idem........ ...........
Idem...................
Idem....................
Idem...................
Idem...................
Cofreros.............
Montera......... ..
Idem............. ♦ • -

Idem ...........................
Toda la casa..............
Idem............................
Idem............................
Tienda y principal..
P rincipal....................
T ienda........................
Tienda y  segundo... 
Idem y entresuelo. 
Toda la casa. . . . . . . .

Sres. Bruguera........ .............................................................
D. Nicanor O rchandatay................................ .....................
El mismo............. ...... .................................... * ..........
D. Alejandro Cachena................................. *......................
El m ism o....................... .........................................................
D. Manuel Recarte............ ..................................... ...............
D. Alejandro Cachena.......................................................

t D. Adrián H ernández......................... - .............................
D. Pedro A grá...................................... ............ .....................
Doña Isabel Preciado............. .................. ...................

4.660,78 
489,06 

4.248,06 
• 666,66

801.33
458.33 
342 
624 
480 ‘ 
444,40

Idem .. . . . . . . . .
Idem ...................
Idem ...................

T ieuda........................
Tienda y principal. . 
Idem ó idem ..............

L). Alejandro Bacque...................................  ,
D. Manuel de Somavia.........................................................
D. Juan Bouchet................... ................... ..
D. Manuel Rom eral...................................

939,08
900

2.340
Idem. ............... 9 T ienda........................ D. Tomas N uñez.............................. .. 4.494,53
Idem .................. 2 Tienda ,2.® y 3.° — Doña Juana Serrano .................................... 4*406
Tdem................... Id. Principal.................... D. Ignacio Reigon................................................ 960
Idem................... 4 Tienda y  entresuelo . D. Antonio San M artin................................ . 792
Idem................... Id. Idem y seg u n d o .. . . D. Eusebio M artínez.......................................... 4.OÍ 5
Idem ................... Id. Idem y entresuelo... D. Manuel de Som avia...................................  , 566,66

A l a  / n a
Idem................... Id. T enda ........................ D. Mored Duclós.................................................. ^*324,98

A a / a  no
Idem................... Id. Principal.................... Doña Nicolasa López.............................. .... ^.249,98
Idem................... 6 Toda la casa.............. D. Francisco Bermejo....................................... 642
Idem................... 8 T ienda........................ Sres. García y Gómez................................. 3.000
Idem................... 10 Bajo............................ D. Román V alverde ,.................................. 930
Idem................. .. Id. Principal.................... D. Salvador Figueras....................................... 425
Preciados___ 14 Idem............... .. . . . . . D. Tomas Bardazan.................................... *.422 

4 54,65
AA/»Idem................... 15 E ntresuelo ,............... D. Juan D uart...................................................

Idem................... 24 Botica........... .............. D. Luciano E charri.................................... 936
Idem................... 4 Segundo..................... D. Nicanor O rhandatay................................ 240

i  60
Idem....................
Idem...................
Puerta del S o l..

6
40

2

l i e a d a . ......................
Idem...........  .............
Idem............................

El m ism o ................................................................................
D. Alejandro Cachena................................................... [ . ]
O. Nicolás Tomelen.......................................

138
457,32
456
ti

Idem .. ............. Id. Q uinto........................ D. Casimiro Monier...................................... i 44

Idem ................... 4 y 6 
Id.

Café............................. D. Juan Fernandez...................................... 460
4.696

250Idem.................... Tercero....................... D. Diego F ern an d ez .. .  - ...........................
Idem.................... Id. Galería........................
Idem........... 8 Principal y c u a r to .. D. Antonio F ranco..................... ........................

94
320
480
975
602
390

4.548,33

54.524.35

5.452

46.369.35

Idem.................... Id. S guudo ..................... D. Liborio Blanco................................................
Idem................... 10 Tienda y te rce ro ... . D. Vicente Reigon..................................................
Idem................. Id. Principal y segundo. D. Ignacio Reigon...............................................
Zarza.................. 5 T ienda........................ D. Trifon Munge...................................................
Idem.................... 7 Toda la casa. . . . . . . D. Fernando Rubin deCelis

Por la décima qu<

Total.....................................................

3 me corresponde según lo acordado por el Consejo en sesión de 3 de Diciembre último.

L iq u id o  entregado al Consejo según recibo que obra en m i p o d er .,. ,

Asciende esta cuenta á los figurados cuarenta y  seis mil trescientos sesenta y  nueye reales y treinta y cinco cén
timos.

Madrid 34 de Marzo de 1858.=*José Soler.

Lo que con arreglo á la base 14 de las aprobadas para el reglamento de Contabilidad y á lo que previene el a r~  
tículo 49 de la ley orgánica de estas obras, se anuncia al público para su debido conocimiento.

Madrid 10 de Abril de 1858,=*El P residen te , Manuel de Orovio.«=El Secretario , Martin García de Loygorri.

JUNTA NACIONAL GUBERNATIVA

DEL CA M IN O  DE LA R ED O  Á C A STILLA .

Esta Junta celebrará el dia 4 0 de Junio próxim o, á 
las nueve de su m añana , en la Casa Consistorial de Co- 
lindres la subasta para la adjudicación de las obras de 
modificación de la carretera de Bercedo á L aredo , desde 
la casa de los Nuevos, en la inmediación de los baños de 
Limpias, hasta cerca de la casa de Oceja, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 254.730 rs.

La subásta se verificará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852, según la cu a l, las 
proposiciones.se presentarán en pliegos cerrados, a rre
glándose al adjunto modelo.

Las personas que hayan de tom ar parte en ella de
berán consignar préviam ente como garantía en la Depo
sitaría de la Junta el 5 por 100 del presupuesto citado y 
doble cantidad si el depósito se hiciere en acciones de la 
empresa, ó escrituras de préstamo con el ínteres del 5 por 
4 00 contra ella; pues que unas y otras se adm itirán siem
pre que se presenten con la solemne y formal obliga
ción de sus dueños; debiendo ademas acompañar á cada 
pliego cerrado el documento que acredite haber realizado 
el depósito.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La prim er mejora admisible para la 
licitación ab ierta , si tuviere lugar, será por lo ménos de 
8.000 r s . , pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
lid iadores, no bajando de 1.000 rs. cada una.

Los p lanos, presupuestos y pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría de la Junta.

Colindres 30 de Abril de 1858.=»-El P residen te , Ma
nuel Sainz de la Calzada.

Modelo de proposición.

D. N. N.> vecino d e . , . ......... , ,  enterado del anuncio
publicado con fecha 30 de Abril de 4858 y de If* condi-*

ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en  
pública subasta de las obras de modificación de la ca rre 
tera de Bercedo á Laredo desde la casa de los Nuevos, en 
la inmediación de los baños de Limpias, hasta cerca de la 
casa de Oceja, se compromete á tomar á su cargo dichas 
obras con estricta sujeción ó los expresados requisitos y
condiciones por la cantidad d e  (Aqui la proposición
que se baga; admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el 
tipo fijadoq

(Fecha y firma del proponente.)

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

4.054 fanegas de trigo,
2.130 arrobas de harina  de id.
5.300 libras de pan cocido.

40.285 arrobas de carbón.
83 vacas, que componen 36.476 libras de peso.

325 carneros, que hacen 8.762 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR líATOR V POR MENOR EN 
Efc BIA DB HOT.

Carne de vaca , de 50 á 59 rs. a rro b a , y de 48 4 20 
cuartos libra.

Ideín de ca m e ro , de 47 á I I  cuartos librar.
Idem de te rn e ra , de 70 á 90  rs» arroba * y  de 94 A 91 

cuartos libra.
Idem de c o t4 « 0 , de IV á 4* «tMriM lfluHu' * -



Tocino añejo , de 110 á 116 rs. arroba, y de 32 á 36 
cuartos libra.

Jam ón, de 148 á 124 rs, a rro b a , y  de 40 á 51 cuartos 
libra.

A ceite, de 58 á 60 rs. arroba, y  de 16 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuarto^ cuartillo. 
Pan de dos libras, de 9 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra, 
lan tejas, de 15 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 28 rs. fanega.
Algarroba , á 36 rs. id.

Trigo ven d ido .

50 fanegas á 39 rs. 78 fanegas á 51 rs,
4 2 3 . . . ............... 44 480.................. . .  52

5 7 ..................... 42 4 5 5 . . . . . . . . . . .  53
4 6 ..................... 44 62..................

4 4 3 ..................... 45 35.................. . , 57
4 6 0 ..................... 47 5 0 . . . .  c . . . . 58

9 4 ...................... 48 60..................
2 1 4 ............ 50 i

Total, , .

Quedan por vender sobre 200 fanegas.
Lo que se avisa ai público para su inteligencia. 

Madrid 5 de Mayo de 1858.=?= El Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 5 de Mayo de 1858 á las tre s  de la 
ta rd e .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 0 0 consolidado, publicado, 39-65 c. 
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 27-35;  

á p la zo , 27-40 á fin cor. ó á vol.
Deuda amortizable de primera c la se , no publicado, 16-

80 p.
Idem de segunda id ., id . , 9-15 d.
Idem del p ersonal, id ., 9 -4 0  d.
Acciones de carreteras. —  Em isión de 1.° de Abril 

de 1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 86 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 88 -5 0  d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 

92-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id.,

90.
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l, id ., 106-25 d.
Idem del ferro-carril de Aranjuez á A lm ansa, id ., 88 d. 
Idem del Banco de España, id . , 155-50.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz, id ., 46 d.
CAMBIOS,

Lóndres á 90 dias fecha. 50-05 p, — París á 8 dias 
v ista , 5-19 d.

Plazas  del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . . 1/4 p. L u so ............. 4/4
Alicante. . . . 3 /8  p.

.............
M álaga......... 1/8 p.

A lm ería ----- 3/8 M urcia......... par.
A vila ............. , # O rense .......... 3/4 , .
Badajoz. . . . p a r d. O v ie d o .. . . 3/8 d.
B a rce lo n a ... 1 p. P alencia___ 1 ¡ i
B ilb ao ........... . . 1 Pam plona .. . 1 2  p.
B ú rg o s......... 1/4 p. Pontevedra.. 1/2 p.
Cáceres . . . 1/8 d. S a lam an ca .. 3/4 p.
Cádiz............. . . < /t p. San S ebas
C a s le llo n ., . , . t ia n .............. . , 3 /4  d.
Ciudad-Real. . , . , S a n ta n d e r . . , , 1/4  p.
C ó rd o b a ,. . . par. . i S an tiag o .. . . 1/4 p.
C oruña. \i% Segovia. . . . 3/8  p.
C u en ca  . . # # Sevilla.......... 3/8
G e ro n a . . . . , , S o ria ............. 3/8 . ,
G ran ad a  . . 3/8 . . T a rra g o n a . . . , 4/4  d.
G uadalaj.* . . 1/2 , . T e ru e l.......... . ,
H uelva. . . . . 1/4 . , T oledo.......... 3/4
H uesca.......... V a len c ia . . . 3/8
Jaén . . . . . . 3/8 p. , , Valladolid . . 1/2
L e ó n .. . . . . . 1/4 d. V ito ria ......... 1/2 d.
L érid a .......... ,, , , Z am ora. . . . 3 /8 p.
L ogroño___ 1 /8  p. Zaragoza. . . 1/4 p.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Ambéres 29 de A bril.— Diferida, 25 13/16 d inero.—  
Interior , 37 5 /8  dinero.

A m sterdam  29 de Abril. — D iferida, 26 1/8. — Exte
rior, 43 4/16.— Interior, 37 7/16.

Bruselas 30 de A&nl— Diferida, 26 papel.

Francfort 29 de A b ril. —  D iferid a , 26 1 /8 .— Inte
r ior , 37 1/2.

Lóndres 29 de A b r iL — Consolidados, 95 5 /8 .— Ex
terior, 44 1/4.—  Diferida, 26 3 /4 .— Certificados, 4 7 /8 .—  
P asiva, 7 4 /8 ,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A voluntad de sus dueños y en virtud dé providencia del se
ñor D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número de la misma 
D. Miguel Diaz Arévalo, se anuncia por 20 dias la subasta de la 
casa en esta población y sus calles del Bonetillo y Mesón de Pa
ños, con frente á la Escalinata, números 45 y 4 0, ambos moder
nos, 5 antiguo de la manzana 446. Es de libre procedencia, com
prendiendo su superficie 1.586 piés cuadrados, y está retasada 
en 460.000 rs. vn., á rebajar cargas, que hasta ahora no resulta 
otra más que la de 4.000 r s . , capital de un farol y serenos. |

Para el remate se ha señalado el dia 49 de Mayo próximo , á 
as doce, en la audiencia de S. S .; advirtiéndose no se admite 
postura menor de la tasación; que todos los derechos y gastos del 
expediente, escritura y  demas que cause la venta, serán de cuen
ta del comprador, y que los dueños se reservan aprobar ó no el 
remate dentro de las 48 horas siguientes á ser notificados.

Madrid 27 de Abril de 1858.=Miguel Diaz Arévalo. 4 567

Por el presente se cita , llama y emplaza á los herederos ó 
causa-habientes de D. Cárlos Green, súbdito inglés, que residió 
en esta corte , y en la que falleció en la noche del 5 al 6 de Julio 
de 1857, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G aceta oficial, comparezcan por 
medio de Procurador, autorizado con el competente poder, ante 
el Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de primera instancia del distrito 
del Barquillo en esta dicha corte , por la Escribanía del número 
que despacha D. Cláudio Sanz y Barea, a deducir el derecho que 
pueda asistirles en los autos que seguía Green con D. Manuel 
Mayo, como Director gerente de la Sociedad del ferrocarril de 
Ltngreo y otros interesados sobre reclamación de cierto número 
de acciones de dicha Sociedad y retención de sus intereses; aper
cibidos que pasado dicho término sin haberlo realizado les pa
rará el perjuMo que baya lugar ea lo que pueda determitiar^e, 

Madrid 27 de Abril de 4858.=Álvarez,=Cláudio Sanz y 
Barea. 4568

D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia de’esta 
villa y su partido, que de ser así y hallarse en actual uso y ejer
cicio el infrascrito da fe.

Hago saber, que en el concurso necesario de bienes instado 
contra D. Tomas Tallarlas y Adrover, vecino de la villa de Cam
pos, por auto de este dia lie acordado hacer saber por el presen
te edicto el nombramiento de Síndicos hecho á favor de D. Mateo 
Ferragut y D. Gabriel Font; previniéndose que todos los que 
tengan bienes, efectos, libros ó papeles del concursado Talladas’ 
los entreguen á los expresados Síndicos.

Dado en Manacor á 20 de Abril de 4 858.—Francisco García 
Franco.—Por mandado de S. S ., Andrés Cardell. 4 581

D. José Gómez de Leis, Caballero de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su par
tido, de que el infrascrito Escribano da fe &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las personas 
que presuman tener derecho ó créditos que reclamar contra los 
bienes de D. Angel Alvarez, vecino de Daganzo de Arriba, para 
que se presenten en este Juzgado y asistan á la junta de acreedo
res que está señalada para el dia 26 de Mayo próximo, y hora 
de las once de su mañana, por hallarse admitida la cesión de bie
nes hecha por el Alvarez en favor de sus acreedores, presentan
do los oportunos documentos que justifiquen sus créditos; que si 
jo hicieren se les oirá y administrará justicia , y no verificándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares y Abril 27 de 1858.—José Gó
mez de Leis —Por mandado de S. S ., Mariano Martin. 4 585

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menéndez, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapies de esta corte, refrendada por el Escri
bano de número D. Vicente Callejo, se cita , llama y emplaza por 
segunda vez y término de cinco dias á Doña Felisa Saravia, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término, que 
empezará á contarse desde el siguiente dia al en que salga estg 
' nuncio, comparezca ante el referido Juzgadp á contestar la de
manda que contra la misma ha interpuesto el Sr. D. Antonio Or
illa, en concepto de Presidente de la Sociedad minera Santa Inés; 
sobre caducidad de acciones pertenecientes á la misma.

Madrid 23 de Abril de 1858.=Callejo, 1586

CORTES.SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Mayo 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DE VILUMA.

Se abrió á las dos y media , y leída el acta de la a n te 
rio r , fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Marques de 
V algornera y el Sr. de R ubianes participan  su m archa de 
esta corte.

Fueron  aprobados sin discusión los dictám enes de la 
com isión de peticiones que hab ian  quedado sobre  la mesa 
en la sesión a n te r io r ,  re la tivos, el prim ero á la exposi
ción en q u e  varios vecinos de la villa de Fuente  el F re s
no solicitaban se sirviese ap ro b ar este C uerpo colegisla
dor el proyecto de ley  !de subvención al fe rro -c a rr il  de 
Alcázar de San Juan  á ia frontera de P o rtu g a l, y  el se 
gundo á la en que varios individuos del A yuntam ien to  
de A lm odóvar del Campo solicitaban que no se m odifique 
el trazado del fe rro -c a rril á Portugal.

Se leyó y  pasó á la comisión de presupuestos el p ro 
yecto de ley relativo  al del M inisterio de Fom ento , que 
rem itía  el Congreso de Sres. D iputados,

El Senado quedó en terado  de haber las secciones h e 
cho los nom bram ien tos siguientes p a ra  la comisión general 

de p re su p u es to s, á razón tres individuos por sección: 
P rim era  sección .— Sres. Duque de A hum ada, Conde 

de V elarde y  D. Manuel Cantero.
Segunda'seccion.— Sres. D. Luciano Cam puzano , Con

de Velle y D. M auricio Carlos de Onís.
Tercera sección. — Sres. D. Pedro  Sáinz de Andino, 

Conde de T orre-M arín  y D. Pedro  Pascual Oliver.
Cuarta  sección.— Sres. D. Laureano Sanz , D. A n to n io  

Alcalá G aliano y M arques de San Felices.
Q uinta sección.-—Sres. D. Lorenzo Arrazola , D, F e r

nando Fernandez de Córdova y D. Jacinto Félix D om e- 
nec-h.

Sexta sección.— Sres. D. Juan  de Lara , D. Satu rn ino  
Calderón C ollantes y  D. Ram ón María Fonseca.

Sétim a sección.—-Sres. D. Eusebio de Galonge , D, R a 
m ón San tillan  y D. V entura C errajería .

Igualm ente  quedó enterado de que la qu in ta  sección 
habia nom brado  para la comisión que ha de in form ar so
b re  el proyecto de ley del fe rro -ca rril de U trera  á Moron 
al Sr. D. Joaquín María F e rre r , en  reem plazo del señor 
M arques de V algornera.

Prévio anuncio  del Sr. Presidente, en tró  á ju ra r  y to 
mó asien to  en el Senado, como Senador por derecho p ro 
pio , el Sr. M arques de A yerve; an unciándose  acto con
tinuo que ingresaba en la sexta sección,

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen sobre el proyecto de ley en que se 
fijan las bases para el arreglo del Notariado.

Leido el d ictám en d é la  com isión , dijo 
El Sr. PRESIDENTE: Abrese discusión sobre la to ta 

lidad de este d ictám en. Han pedido la palabra  en  contra 
los Sres. L u zu riag a , Fernandez Baeza , Conde de Velle, 
Tejada y Sáinz de Andino. T iene la pa lab ra  el Sr. L u zu 
riaga.

El S r. L U Z U R IA G A : Siento ten e r que oponerm e al 
p ro y ec to ; p e ro  m e felicito al m ismo tiem po al v e r á la 
cabeza de la comisión á u n  apreciabilísim o amigo mió, 
p o rq u e  esa c ircunstanc ia  anuncia  que estam os en  un 
cam po n eu tra l. N inguna preocupación po tú ica  ha llevado 
á mi amigo el Sr. González á defender el d ic tám en , ni 
al com batirlo  se me puede  tam poco a tr ib u ir  á mí una 
oposición sistem ática. Yo me alegro de esto , po rq u e  
cuando de leyes civiles se t r a t a , no podemos ten e r otro 
deseo que el de que esas salgan de este Cuerpo tan  b u e 
nas como deben ser. En esta pa rte  me inspira com pleta 
confianza la  ilustración  del G ob ierno , y especialm ente 
la del digno M inistro á qu ien  p e rtenece  el d epartam en to  
de Gracia y  justicia , así como la de la co m isió n , com 
puesta de personas les más respetables.

Yoy á h a b la r  con en tera  libertad  , esperando que no 
se ofendan los señores de ia comisión ni el Sr. M inistro, 
respecto de las observaciones que h a ié  al proyecto.

Pídese al Senado una autorización que tengo po r a b 
so lu ta , por in co n d ic io n a l, y creo que el Senado .no puede 

j  ni debe concederla. Una autorización de esta clase equ i- 
I vale á abd icar el poder que colectivam ente ejerce este alto 

C u e rp o , y  en mi concepto no podemos concederla sin fal
ta r  al deber que hemos contraído  al ju ra r  el cargo de Se
nadores. Este cargo es perso n alís im o , in trasfe rib le , y nos 
obliga á e x a m in a r , d iscu tir y vo tar personalm en te  las 
leyes que aquí se traen.

* Se dice : «El pais necesita esta ley con u rg e n c ia ; y la 
p rensa  ha achacado al Senado m ucha len titud  en el d e s 
pacho de las leyes que se traen  á su exám en , y  especial
m ente en  el relativo á esta.» La respuesta  es perentorio: 
lo que  al Senado corresponde es hacer bien  las leyes: el 
hacerlas p ronto  es condición de orden secundario , y de la 
cual no puede ser responsable este Cuerpo.

I Recuerdo que hace algunos años se trajo  al Senado 
I una ley de esta clase, que fui nom brado  para la com isión 

que  hab ia  de ex am inarla  , y  que no se discutió por h a 
berse  cerrado  las Cortes. Fundado en estos antecedentes, 
creo que  son m uchos los datos que sobre esta m ateria 
hay  reu n id o s , y que en  m uy poco tiem po podríam os te 
n e r  un  proyecto  de ley acabado y perfecto, si el Sr. Mi
nistro  del ram o dedicara á este traba jo  a lgunas horas. Me 
o cu rre  con este m otivo o tra  reflexión, y es, que el Sena
do ha sido institu ido  m uy principalm en te  para el m ejora
m iento de las le y e s , m anifestándolo así la c ircunstancia  
de com ponerse de los hom bres más notables que han r e 
corrido  las d iversas carre ras  del servicio público , por lo 
cual han  debido o bservar .necesariam ente qué  ley es.h a 
cen falta al p a ís ; cuáles están  causando perju icios, y cuá
les deben  po r lo m ism o re fo rm arse , a tend idas las p e r 
tu rb ac io n es y Conflictos que o cu rren . P regunto  , pues: 
áu n  cuando fuera delegable el poder que hem os recibido 
para ejercerlo p e rso n alm en te , ¿seria  por ven tu ra  trasfe- 
rib le ?  No , señores: el fin que se ha  propuesto  la C ons- 
titucion  al investirnos del cargo de S en ad o res, ¿cómo' 
ha de p riv a r á las leyes del concurso de nuestra  e x p e 
riencia ?

Pero se dice que  las leyes de m ucha ex tensión  no p u e 
den  ser d iscutidas artículo  por artículo  ; pero áun  cuando 
hay algo de verdad en ésto, no p rueba  qu e  no pu ed an  ésas 
leyes ven ir aquí á se r  ex am in ad a s , y á ten e rse  á la v ista 
cuando se pide autorización para  p lan tearlas. N inguna ley 
puede ser tan  extensa como el Código penal, y sin  em b ar
go, se trajo  aq u í con el proyecto  de ley. Con “este  m otivo 
r#ou«rdo que nuestro digno Presidente, que  lo era tana-

b ien  e n tó n e o s , excitado por su propio celo, invitó  á la 
com isión á que tuv iera  a lgunas conferencias con los r e 
verendos Prelados que se sen tab an  en estos bancos, y  que 
creo e ran  en  núm ero  de siete. Aquella comisión tuvo v a 
rias sesiones con dichos Prelados, los cuales h ic ie ron  las 
observaciones que les parec ieron  co n d u cen tes; re su ltan 
do de todo esto, que al concederse aquella autorización, 
precedió el exam en de cada uno  de los artículos que ofre
cían m ayores dificultades.

D iráse tal vez que la autorización  que se nos pide no 
es ciega como yo he dicho. Voy á dem ostrar que lo .es 
recorriendo  pa ra  ello a lgunas de las bases.

Antes d iré  q u e  el títu lo  de «legislación constitu tiva  
de los oficios y oficiales de la fe pública» me parece mé- 
nos claro y sencillo que el de «ley del n o ta riad o ,»  que 
es como todos los dias se ha anunciado po r el Sr. P re s i
dente  en la o rden del dia. No culpo por esta falta al se 
ñor M inistro, pues estoy seguro que si S. S. hub iera  pues
to el n o m bre  á la l e y , la hab ría  llam ado «de los Notarios 
y de los in strum en tos públicos.»

Vamos á las bases. Dice la 12: «Se reglam entará  lo 
necesario  á la m ejor redacción de los instrum entos p ú b li
cos, legalidad , pureza y conservación de los protocolos.»

S eñores, esto no es b a se , es un a  generalidad. Pero  
hay una cosa notable : dice « se re g la m e n ta rá ,»  y yo p re 
g u n to : lo que pertenece á la conservación de los p ro to 
colos, á su pureza y legalidad , ¿pu ed e  se r objeto de un  
reglam ento por su natu ra leza  variab le  ? Véase una r a 
zón para que no concedamos la autorización que se pide, 
en  la cual se p resen tan  confundidas nociones elem entales.

Se dice tam bién en  la base s e x ta : «Los derechos y 
obligaciones que sobre ellos pesen se m arcarán  en  las 
leyes y reglam entos.» ¿Cómo esto , señ o res , cuando es un 
p rincip io  reconocido generalm ente  que todo lo que cree 
derechos é im ponga obligaciones sea objeto de una  ley?

Dice adem as esta base: «Cada N otaría estará  desem 
peñada por dos N otarios , que  no  p o d rán  ser parien tes, 
ni afines d en tro  del cuarto  grado.» Señores, en tre  n o s
otros esto es una g ran  novedad, es una im portación del ex
tra n je ro , y  solo por ser nuevo ha de ocasionar grandes 
dificultades. Pero lo peor es que al im portarlo  se ha exa
gerado hasta el pun to  de hacerlo inejecutable. La ley ex 
tran jera  de que se ha  c o p ia d o , dice: «por dos Notarios ó 
por u n  N otario acom pañado de dos testigos;» y, señores, 
esto tenia ind ispensab lem ente  que ser a sí, po rque  no se 
oculta al legislador que en m uchos puntos puede no h a 
b er m ás que u n  Notario. A dem as, contiene un e rro r  esta 
b ase , e rro r que se dem uestra  luego, cuando se dice que 
cada Notario form ará su protocolo.

Dice o tra  b a se : «Se c rea rán  las N otarías, procurando 
señ a la r á cada una  el te rrito rio  y núm ero de vecinos que 
rin d an  suficientes subvenciones pa ra  ia decorosa su b s is
tencia de los N o ta r io s , ten iendo en cu en ta  las c irc u n s
tancias de localidad, frecuencia , &c.» Convengo en el 
princip io  que ha guiado al Gobierno de S. M. y á la  co
m isión.

Creo que el nú m ero  de habitantes no es un regu lador 
exacto de las necesidades de esta clase de oficios. Pero me 
a trev ería  á hacer un a  p regun ta  al Sr. Ministro de G racia 
y Justicia. ¿O bran en poder del G obierno los datos n e 
cesarios pa ra  fo rm ar juicio acerca del nú m ero  de d is tr i
tos que debe haber?  P o rque , señ o res , poco im porta  que 
el legislador se em peñe en e levar la categoría de esta  cla
se de funcionarios públicos, si los m ultiplica de m anera  
que el oficio no les recom pense. Con este motivo d iré  que 
ex traño  que no se clasifiquen bien las N o ta rías, cuando 
por su naturaleza misma son de m uy d istin tas clases.

Lo m ismo sucede respecto de los honorarios. Estos no 
deben ser iguales en Madrid que en  Carabanchel. En el 
expedien te  hay una exposición de los E scribanos de Ma
drid , y en ella se quejan  de que debiendo h ab er un  No
tario  por cada 800 vecinos, según los proyectos antiguos, 
en  M adrid, con arreglo  al últim o censo, focan 505 veci
nos ácad a  Notario, habiéndose provistocuatro  ó cinco N o
tarías  m á s , s'm pago ni oposición de n inguna  clase. Y no 
cito esto por hacer un cargo ai Sr. M inistro de G racia y 
Ju s tic ia , sino para  darle  motivo á deshacer la im p u ta 
ción si fuera infundada. S iem pre se rv irá  esto para  p ro 
bar que es preciso no fru s tra r  an tic ipadam ente  los efec
tos que ha de p roducir la ley.

En o tra  base se determ ina lo que cada N otario  ha de 
pagar para  poder serio. Por regla g en era l, repugno esta 
clase de sacrificios que se im ponen á los que , después de 
h ab er consum ido su corto patrim onio , que coi to suele ser 
el de las personas que á esa carre ra  se d e d ic a n , se en 
cu en tran  en el caso de recoger el fruto de su trabajo. E xí
jaseles a p titu d , conocim ien tos, pero  no una cantidad de 
3 ó 4 ó 6.000 r s . , con la que acaso sacará m ás u tilidad  el 
que m énos conocim ientos tenga.

U na cosa que debería exigirse es las fianzas, como se 
hace en otros p a íses , puesto q u e  debiendo ser dep o sita 
rios de grandes in te reses, sus abusos podrían  ser alta-
m o n te  porjuclioialoo.

O tra porción  de condiciones ha de exigir la ley , que 
no tienen cabida en las bases. Aquí no se dice el n ú m e
ro  de testigos que han  de concurrir ai otorgam iento de los 
instrum entos públicos, según ellos se a n , ni se hab la  de 
la incom patibilidad en tre  los testigos y los N otarios, y to
do esto puede hacer que se confeccione la ley b ien  ó mal. 
Tampoco se dice nada de fa lsed ad es, de contradicción  e n 
tre  N otarios y testigos; y co n v endría  consignarlo , así c o 
mo si todos los instrum entos req u ie ren  m inuta. Todo esto 
m e parece que basta para p robar que las bases son in 
com pletas , y por lo tan to  nuestro  voto es ciego. Me opon
go adem as á 'es ta  autorización , p o rque , sobre esos in co n 
venientes tiene para mí la c ircunstanc ia  im portan te  de 
que parece que va erigiéndose en  sistem a la costum bre 
de las autorizaciones.

O tra autorización se ha pedido para  la ley h ipotecaria, 
que  es tal vez m ás urgente que esta , y desde ahora  ofrez
co m i oposición á e l l a ; po rque  aunque  se establecen las 
b ase s, sin  decir que sean m alas, creo que lo m ismo se 
puede hacer con ellas una ley buena que una m ala ; y es
to no es n egar m i confianza al Sr. M inistro de Gracia y 
Justicia.

Concluyo rogando al Senado que considere que conce
diendo estas autorizaciones nos d esp ren d e m o s , ó por m e
jo r d ecir, abandonam os el deber que hem os contraído al 
ju ra r  n u estro  cargo de Sonadores, y abdicam os un poder 
que es p e rso n a lís im o , autorizando una práctica  que pu e
de e rig irse  en  sistem a , y que dará  por tie rra  con la d ig
n idad y con la autoridad de este Cuerpo.

El Sr. GONZALEZ ( de la com isión ): Por sensib le  que 
me sea tener que h acer oposición á u n  amigo á qu ien  
aprecio y con cuyas ideas políticas estoy g enera lm en te  de 
acuerdo , como individuo de la co m isió n , y después de 
haber pesado las razones que el G obierno ha tenido para  
adoptar este proyecto , m e veo en la necesidad de contes
ta r al Sr. Luzuriaga , porque esta cuestión es a b ie rta  é im 
parcia l, y  cada uno tiene la libertad  de tra ta rla  de la m a
nera  que crea oportuno  , sin afectar su sistem a político y 
los p rincip ios que haya profesado an te rio rm en te .

Todos los argum entos que salen de los autorizados labios 
del Sr. Luzuriaga son pa ra  mí m uy resp e tab les; pero  me 
perm itirá  S. S. observarle  que si b ien  ha  hecho una a r 
gum entación a tendible sobre  u n  punto  im p o rtan te , en los 
demás no ha tenido quizás p resen te  las razones que á la 
comisión y ai G obierno han. asistido para p roponer este 
proyecto.

Ha hecho S. S. una  argum entación fu e rte , con cuyos 
p rincip ios estoy genera lm en te  conform e. O cupándose S. S. 
de las au torizac iones, ha  dicho que las com bate: tam bién  
yo las, com bato por principio g e n era l; pero  c reo .q u e  se 
deben  conceder con conocim iento de causa , y solam ente 
como u n a  excepción de la"regla , y en este caso nos halla
mos. Supone S. S. que la com isión concede una au to riza
ción c ieg a , y no es e x ac to , toda vez que se establecen 
las bases que están som etidas á la discusión del Senado. 
Autorizaciones ciegas pueden llam arse aquellas que , sin 
bases , sin  conocim iento de causa , sin  explicaciones , sin 
de lib e rac ió n , se dan á un G obierno. Pero cuando  se e s ta 
blecen los princip ios sobre ios cuales ha de levan tarse  el 
edificio de la ley , entonces la autorización no es ciega; 
tanto m énos, cuanto  que al en tra rse  en  la d iscusión  de 
los a rtícu los se pueden hacer todas las observaciones y 
enm iendas que se crean  conven ien tes, y á las cuales ni 
la com isión ni el G obierno c ie rran  la p uerta . Desde a h o 
ra anuncio  que si las que se hagan no tienen más im p o r
tancia que las indicadas por mi amigo el Sr. L uzuriaga, 
no se rán  de las que deban ponerse  á la a ltura  de las ba
ses fundam entales.

Sea perm itido  á la com isión m anifestar las razones 
que ha tenido para  p re sen ta r este proyecto. El Senado 
reco rd ará  que se in tentó hace tiempo un a  reform a en el 
no tariado español.

T o d a s ja s  tentativas han  sido in fru  tilosas, no v in ien d o  
á d a r otro resultado que aum en tar la confusión que era 
necesario  hacer desaparecer. La n ecesid ad , pu es, de r e 
fo rm ar este punto del servicio público de la m anera  m ás 
conveniente  , atendiendo todos los in te reses que  con él 
están re lacionados, sin  o lvidar a l  m ismo tiem po el d é lo s  
N otarios, ha hecho que se p resen te  este p royecto  que se 
halla som etido á la deliberación del Senado.

Justificada la 'com isión  en  esta p a rto , séam e p e rm ití-  
do descender á algunas consideraciones p a rticu lares en 
contestación á los argum entos que ha hecho el Sr. L uzu- 
riaga.

Dice S. S. que cuando se ha p resen tado  un proyecto de 
autorización se ha presentado tam bién  cási siem pre la 
m ateria  ú  objeto sobré que la autorización versaba; y si 
b ien se ha hecho algunas v e c e s , en  o tras no ha sucedido 
lo mismo. Pero  aceptando el p rim e r e x trem o , el Senado 
com prenderá  que el n ú m ero  de bases que con tiene el p ro 
yecto son suficiente m ateria  para  poder e n tra r  en la d is
cusión  con todo conocim iento de c a u s a , m ucho m ás c u an 
do el G oblérno y  la comisión están  dispuestos á exam inai:

las enm iendas y  adiciones que se p re sen ten , aceptando 
aquellas que juzguen  convenientes.

Dice tam bién  el Sr. Luzuriaga que se habla poco del 
oficio público  y m ucho de los o fic ia les; y  yo llamo su 
a tención sobre  la base sexta , en la que  S. S. se ha de
tenido b a s ta n te , pues en ella se habla  m ucho de los ofi
cios, sin  dejar al m ismo tiem po de hab lar de los oficiales.
En ella se establecen los p rin c ip io s , tratándose de un 
p u n to  de tan ta  im portancia como este ; teniendo p or otra 
parte una explicación m uy sencilla lo que S. S. c reia  in 
conciliable respecto  á la in te rvención  de los Notarios en  
los in strum en tos que han  de otorgar con arreg lo  á lo que 
la base determ ina y el arch ivo  que  han  de te n e r ;  pues 
cada notario hace en su registro  todas las anotaciones de 
los instrum entos públicos que o to rg a , debiendo esos N o 
tarios que com ponen la dualidad en u n  d is trito  llevar los 
protocolos ó m atrices que  ellos h an  form ado á u n  a rc h i
vo , que  será com ún, no habiendo por lo tanto contradic
ción a lguna en esta base , como S. S. creia  en co n trarla . Y 
es de ad v ertir, que no solo se form a ese a rch ivo  con los 
protocolos de las dos N o ta r ía s , sino que en  ciertos perío 
dos tienen que ir  á la capital de la p ro v incia  para  fo r
m ar otro, debiendo en últim o resu ltad o  p asa r al arch ivo  
g e n e ra l , como se hace hoy  con lodos los in strum en tos 
públicos de im portancia.

La q u in ta  base , de que se ocupo el Sr. Luzuriaga , y 
de que tam bién  me he ocupado, no d e te rm in a , porque 
no puede h a c e r lo , el n ú m ero  de vecinos que deben  asig 
narse á cada N otarft. He leido u n  escrito  en que , tra tá n 
dose de este punto  , se com eten e rro re s  gravísim os, á p e 
sa r de los mismos datos que contiene. En ese escrito  no  se 
a tiende más que á las capitales de las p ro v in c ias , sin te
n e r en cuenta las g raves dificultades que pueden  o c u rrir  
en  otros d istritos donde sean m enores las transacciones y 
la con tra tación . Y sobre  todo, ese escrito defendía el ín te 
res de la c la s e ; y  si b ien  la com isión y el G obierno la 
han  m irado con la m ayor consideración, po rque  d esem 
peña tan  im portan tes funciones, no han  podido o lv idar 
n i por u n  m omento que el Ín teres genera l del pais es el 
p rim ero  que está interesado en la re fo rm a de las N o
tarías.

Por últim o, el Sr. Luzuriaga ha concluido llam ando la 
a tención  sobre los derechos que se exigen ú  los Notarios 
al tiem po de otorgarles el t í tu lo , creyendo S. S. m ás con
ven ien te  que en vez de esos derechos se les exigiese 
fianzas. La comisión, desgraciadam ente, no está conform e 
con esas ideas, porque tiene que seguir el p rincip io  sen 
tado en la legislación a c tu a l, y p a rticu la rm en te  en la ley 
de Instrucción pública. Los a b o g ad o s , por ejem plo , los 
m édicos, los m aestros de p rim era  y  segunda enseñanza, 
todos los profesores de o tra cualqu ier c la se , cuando re 
ciben  el título satisfacen esos derechos; y el ex im ir hoy 
á los Notarios de ese requisito  seria  c rea r en su favor 
u n  privilegio , cosa que la comisión no puede ni debe 
hacer.

Y respecto á la fian z a , tífmpoco la cree aceptable. Un 
Notario, p o r ejemplo, tiene que o to rgar un  testam ento  en 
que juega la cifra de 20 m illones de reales. Pues bien: 
puede suceder que cohechado por personas in teresadas en 
ello, proceda de modo que esa sum a de 20 m illones vaya 
á otras m anos que á las q u e  deseaba el tes tad o r; ¿p o d rá  
basta r la fianza que se haya exigido p a ra  re sp o n d er de 
los daños y perjuicios causados por la mala fe del Nota
r io ?  Q uisiera que el Sr. Luzuriaga m e dijese qué fianza 
es capaz de resp o n d er en ese caso. Este ejem plo me ex 
cusa de p resen tar otros iguales, pues creo que él solo 
convencerá  á S. S. de que no es posible acceder á lo que 
desea , y de que lo que la comisión propone es lo m ás 
acertado.

Creo que he contestado á los argum entos p rincipales 
hechos por mi amigo el Sr. Luzuriaga, y espero que  S. S. 
no olvidando los vicios de que d u ran te  m uchos años vie- 
n e vadoleciendo el Notariado, co n vendrá  en  la necesidad 
de estirpai los, y estará  conform e, tan to  con el pensam ien
to del G obierno de S. M ., como con el de la com isión.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA (en co n tra ): Habia r e 
suelto re tira r  la pa lab ra  en  el m om ento en  que el señ o r 
Luzuriaga la pidió, porque colegí que  hab ía  de hacer m e
jo r que yo las m ism as observaciones que me ocu rrían ; 
pero m e decidí á usarla , pa ra  re fo rm ar hasta cierto  p u n 
to algunas de las expuestas por S. S . , a l con testar yo á 
los argum en tos del Sr. González.

¿ N o  deben ser la experiencia  y la p ru d en c ia  la p a r te  
d istin tiva  del Senado ? ¿A  qué venim os aquí ? A co rre g ir  
los pequeños defectos que p uedan  ten e r las leyes que el 
o tro  Cuerpo nos rem ite. Ahora bien  : si tra tando  uno de 
hacer una finca m andase fo rm ar el p lano al a rquitecto , y 
este le p resen tase  la fachada sin  los de ta lles, ¿ q u é  d iria?  
Ponga cada cual la m ano en su  corazón , y responda á es
ta p regunta . ¿ O braría  con p rudencia  ese h o m b re  al a d 
m itir  el p la n o ?  Pues q u é , con la m ism a fach ad a , con 
las m ism as bases de construcción , ¿no podría h ace rse , así 
una casa bu en a  como una  m ala?  Lo propio  sucede con 
esta clase de autorizaciones. Y o  nu ten d ría  n in g ú n  incon
v en ien te  en  conceder al actual Sr. M inistro de G racia y  
Justic ia  la que ahora nos pide. ¿P e ro  q u ién  ha dicho que 
el llam ado á hacer la ley no sea o tro  q u e  no m e in sp ire  
la confianza que S. S., a tendiendo á lo frecuentes q u e  son 
por desgracia los cam bios de G abinete?

Las consecuencias de estas au torizaciones están  al a l
cance  de todos. T ra tán d o se , por ejem plo , de las bases p a 
ra fo rm ar el Código crim inal., ¿ h a b r ía  uno que no adm i
tiese  que se considerara  como circunstanc ia  agravante  la 
de com eter el delito de n o c h e , ó que se estableciera di
fe renc ia  en tre  perp e trarlo  de este modo y ejecutarlo  de 
d ia?

Así, señores , se fué al absurdo  de im p o n er m ucha m a 
yor pena al que blasfem ase de noche y en despoblado 
que al que lo hiciese de d ia en  m edio de la Puerta  del 
Sol.

V éase, p u es, cómo sin fa ltar á la p rudencia  no se 
puede conceder autorización para  u n as  bases en gen e
ra l , á no ser que se p re sen te  la obra  para  que h an  de 
se rv ir. P o rq u e , señores, un  p in to r  podría p re sen ta rm e  
los perfiles pera mi r e t r a to , y  no q u ed ar yo satisfecho; 
porque con esos m ism os p e r f i le s , por b ien  hechos que 
e stu v ie ran , podría  h ace r un  re tra to  que en  nada se p a 
reciese á mí. Lo m ism o digo de estas bases, por m uy p e r
fectas que p u d ieran  ser.

Vamos ahora á las bases, y  las tocaré  ligeram ente , 
p orque pienso ocuparm e de cada u n a  de ellas m ás ade
lante.

Dice la p rim era : «La nación re c o b ra , p rév ia  in d em 
nización , todos los oficios de la fe pública  v acan tes , y los 
que se hallan serv idos, á m edida que v a y an  vacando.»

Confieso, señ o res , que  no entiendo esto , n i sé como 
lo h a b rán  en tendido  los señores de la com isión.

Dice la und écim a: «Los N otarios no  podrán  se r d e 
puestos de su  oficio, tem poral ó p e rp é tu am e n te , sino 
por sentencia  ejecutoriada, ó suspendidos sin  auto m o
tivado.» s

Y estos hom bres, suspendidos por un  auto m otivado, 
¿ p u e d e n  vo lver á se rv ir?  Según los térm in o s en que 
está redactado el a r tíc u lo , creo que n o ;  pero esto no 
debe ser así, porque un  auto m otivado no p uede  ten e r  
la fuerza de una sentencia .

Concluyo con una  razón deducida del m ism o a rg u m en 
to qu e  el Sr. González nos ha hecho. Ha dicho S. S. que 
hay una necesidad u rg en te  de la ley del Notariado. Pues 
eso m ism o debió in flu ir en la com isión para  d ecir al Go
bierno como una especie de aprem io: «no te concedo esta  
autorización si no me p resen tas  la ley.»

El Sr. M arques de GERONA (de  ía com isión): Poco 
ocuparé  la a tención del S e n a d o , porque el Sr. Baeza no 
ha hecho m ás que rep ro d u c ir en su esencia los argu*- 
m entos aducidos por el Sr. Luzuriaga. Este Sr. Senador 
se ha fijado en  la parte  política de la cuestión de  qu e  se 
tra ta , y ha m anifestado su  oposición á que las leyes de 
esta clase se hagan  por m edio de autorizaciones. Como 
p rincip io  g e n e ra l, todos lo aceptam os; pero creo que ade
m as de las Constituciones escritas están  las prácticas par
lam entarias.

En España todos los partidos h an  pasado por el poder; 
todos se h an  visto en ia misma necesidad de pedir esas 
au to rizac iones, y todos los P arlam entos se las h an  conce
d ido , porque han  creído que  án tes que  á ese respeto, 
hasta  cierto  pun to  supersticioso , h ay  que  a ten d er al p r in 
cipio para que  todas estas instituc iones están  establecidas.

P e r o , señores, ¿ e^ es ta  una autorización c iega, como 
aquí se ha dicho? N o, señ o res : es u n a  autorización con 
bases; y no con una n i,d o s , sino con 15, que en  c ie r
tas ocasiones descienden hasta p o rm en o res qu e  solo 
deben se r objetos de re g la m e n to s , tocando hasta el lím i
te de la suspicacia. ¿C oncedem os, p u e s , la autorización 
de una m anera  ciega y sin  que se halle  justificada su  n e 
cesidad?

No hay nada de e so , y ya ha dicho el Sr. González 
los infructuosos ensayos q u e  se han  hécho para  confeccio
nar una ley del N o tariado , habiéndose discutido la rg a 
m ente  por ámbos C uerpos colegisladores sin  llegar á 
p lantearse. Y esto se ex p lica , porque fuera de unas 4 2 
disposiciones que son b a s e s , com prende u n a  porción  dé 
disposiciones reg lam entarias , que no son á propósito pa ra  
ser traídas á discusión.

He dicho qúe la ley  tiene IB bases dem asiado co n cre 
ta s ,  ó todo lo que es p reciso ; y  p a ra  p ro b a rlo  basta leer 
a lgunas de ellas. S irva de ejem plo la p rim era . Dice asi: 
«La nación  recobra  , prév ia  indem nización , todos los ofi
cios de la fe pública v a c a n te s , y los que se ha llan  se rv i
dos , á m edida que vayan vacando. Solo al G obierno co r
resp o n d erá  p roveer las N otarías con arreg lo  á lo que se 
determ ine.»

En cuan to  á la creación de N otarías en lo sucesivo , 
¿ q u é  le queda que hacer á la ley ? ¿ T iene algún género  
de duda esta Lase? Creo que no  puede haber una m ás 
completa, Y esa es la cardinal de la ley. En o tra  bese  se 
dice que el G obierno, atendiendo á las circunstancias de

lo ca lid ad , frecuencia de las transacciones y dem as datos 
a ten d ib les , creará las N o ta r ía s , p rév ia  audiencia  de los 
T ribunales su p erio res , G obiernos de prov incia  y  dem as 
personas ó corporaciones que se crea conveniente.

Tampoco esto puede se r objeto de m ejor d isposición 
legislativa. No cabe hacer m ás que decir al G obierno que, 
teniendo en  cuen ta  estas bases, decida lo m ás convenien
te al b ien  público al designar cuántos y cuáles h a n  de 
ser los Notarios en España.

He dem ostrado que no hay inconstitucionalidad en  la  
concesión de la autorización que se p id e , cuya ju r is p ru 
dencia está reconocida en  España y  en  todos los países 
constituc iona les, y  al usarla  el Senado lo hace con toda 
parsim onia y  prudencia , dejando al G obierno en  ap titu d  
de poder hacer lo que el país reclam a con urgencia. Esto 
es cuan to  tengo que m anifestar en  lo relativo á la cu es
tión política en abstracto .

El Sr. Baeza ha descendido á ex am in ar las bases, cu an 
d o , según el Reglam ento , al d iscu tirse  la to ta lidad , solo 
se debe tra ta r  de la justicia , u tilidad y oportun idad  de 
la ley. Que es justa  , parece que está dem ostrado , p o rque  
en  beneficio de la justic ia  ha sido concebida.

Que es ú til y o p o rtu n a , tam bién  m e parece que lo 
dejo igualm ente  m anifestado.

Diré ahora cuatro  palabras solam ente al Sr. Baeza re s
pecto á las únicas observaciones que  en  mi juicio ha he
cho en tran d o  en el fondo del d ictám en. En cuanto  á la 
base p r im e ra , ha dicho S. S. que estaba de m ás la p a lab ra  
«serv idos;»  creo que no está de más en el género  de lo
cución que aquí se e m p le a ; pero si apareciese a lgún  d e 
fecto de re d ac c ió n , podría correg irse  el estilo sin  necesi
dad de debate.

Creo que el Sr. Baeza ha p reg u n tad o  qué clase de su s
pensiones tem porales e ran  las que podían  ten e r los E scri
banos : sin  duda no lo ha  oido b i e n , porque sabe S. S. 
que están  en  el Código.

T am bién ha  dicho qu e  no concebía cómo se dice qu e  
no podrán  ser los Notarios suspendidos sin  auto m otiva
do : esta suspensión  por auto  m otivado se pone aquí para 
ev itar que lo sean por un  abuso gubernativo . •

Esto me parece que es lo único que po r ahora  debo 
con testar al Sr. Baeza, sin  em bargo de am pliar mi con
testación en  el curso  del debate al tiem po de hacerlo  á 
las ideas que expongan los Sres. Senadores.

El Sr. GONZALEZ ( para  re c tif ic a r): Al e n tra r  en  e l 
salón he oido al Sr. Baeza que aprovechaba la o p o rtu 
nidad de verm e p ara  repetir uno  de los argum en tos que 
S. S. hab ia  hecho com batiendo el proyecto.

Decia S. S . : « ¿ Para qué sirve  esta autorización si no
h ay  ley  de N otariado? Y si hay  le y ,  es in ú til la au to ri
zación.» Debo decir á S. S ., después de h aberm e in for
m ado del Sr. M inistro de Gracia y Justic ia , que esa ley  
no existe : hay  trabajos hechos; el G obierno ha reu n id o  
datos y podido fo rm ar ju ic io  ; ha llegado á reconocer la 
necesidad reclam ada por la situación en  que se halla  ei 
N o ta riad o ; y teniendo esta au to rizac ió n , toda vez que p re 
vé que los Cuerpos colegisladores se deben c e rra r  pronto , 
y  no habría  tiem po para d iscu tir una ley de m uchos a r 
tícu los, podrá rem ed iar los males que están  sufriendo  el 
N otariado y el país.

■El Sr. FERNANDEZ BAEZA (para rectiG caf*): E m 
pezaré  por donde ha concluido el Sr. González. Lo que
he dicho es que la ley sin  autorización no vale nada , y  la
autorización sin  la ley tam poco, porque no se pone en  
p ráctica .hasta  que  sea ley ; que la com isión h u b iera  h e 
cho un b ien  al pais con h ab er prom ovido y  hecho que se 
form ase la l e y , pues á u n  hom bre hab ituado  á fo rm ar le 
yes le es fácil llen a r la parte  reg lam entaria  , como á u n  
a rqu itec to  que tiene hecho el plano de la obra  le es fácil 
p rac tica r-ia  d istribución . ,

Voy ahora á con testar al Sr. M arques de G erona. Por 
de p r o n to , he sido el prim ero  en decir que no pensaba  
e n tra r  en la discusión de los artículos, y así lo he hecho; 
pues au n q u e  me ocupaba de la totalidad, puse por e jem 
plo, para com batirla, la palabra «servidos,» y dije que po
día h a b e r  oficios vacantes sin estar se rv id o s, re fir ién d o 
m e á los que, estando autorizados p a ra  ello , no han to
m ad o , sin em b arg o , posesión.

Respecto á la suspensión p o r auto  m o tiv ad o , d iré  que 
he tenido el sentim iento de no e n te n d e r la l e y , y  que  
deseaba no se diese más fuerza á un  auto m otivado que á 
una sentencia  , pues á un  hom bre á q u ien  se inhab ilita  
tem p o ra lm en te , por una sentencia se le devuelve la fe 
pública^, m ien tras  que p o r la ley los inhab ilitados por un  
auto  m otivado no pueden e je rcer m ás la fe pública .

T am bién debo ocuparm e de lo que se ha expuesto  re 
lativam ente  á la autorización que se pide. Se ha dicho: 
«Si hay  alguna que debe concederse es esta ,» lo cual no 
se opone á lo que respecto de autorizaciones tengo m a
nifestado. Guando empezó aqu í la discusión del Código 
creia el Sr. C alatrava que no se debía o to rgar au to riza
c ión ; pero á ese se ñ o r , tan  fuerte  en sus convicciones, 
le 'h e  oido después decir que c ie rtas leyes no se deben
disCUllI' ai líuulo por orfíp.nln

La discusión de u n a  ley puede te n e r  lugar por cap í
tulos , ó b ien  por bases, estando  á la vista la ley ; y e n 
tonces veríam os si estaba conform e con las b a se s , ó sí 
estas se h ab ian  aplicado b ie n , y de este modo v o ta r ía 
mos sabiendo perfectam ente lo que hacíam os. Esto es lo 
q ue he dicho.

El Sr. G ONZALEZ : Voy á rectificar una sola idea, 
la  re la tiva  á lo que  S. S. ha dicho de que esta au to riza 
ción no puede se rv ir de n ad a  sin la l e y ; y siento que 
S. S. no se haya hecho cargo del m al efecto que esto p u e 
de producir*

Lo que aquí se resu e lv e  en conform idad con el otro 
C uerpo colegislador, ob ten ida la sanción de la Corona y  
prom ulgado , es ley , y  su r te  efecto desde su publicación*. 
Eso es lo que sucedrá  respecto á las bases que estam os 
discutiendo, siem pre que re ú n a n  todos los citados re q u is i
tos; de su e rte  que no puede decirse de este proyecto lo 
que S. S. ha m anifestado. Esta es la equivocación que te
n ia  que deshacer.

El S r. M arques de GERONA: Creo que el Sr F e rn a n 
dez Baeza se ha  confundido , tom ando el artícu lo  11 del 
proyecto rem itido  por el Congreso en lugar del que pro - 
p ro n e  la com isión á la deliberación del Senado; pues en 
el a rt. 11 del p rim ero  es donde se hablaba de que el No
tario  separado no podría  volver al ejercicio de la fe p ú 
blica , y no en el que hay en el proyecto que se discute.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA : respecto  á lo m anifes
tado po r el Sr. Marques de Gerona nada tengo que decir; 
pero  en lo qne hace relación al Sr G onzález, debo m a n i
festar que yo no  he  dicho que esto no sea un a  ley desde 
el m om ento en q u e , votada po r los Cuerpos colegislado
res y  sancionada p o r la C orona, se p ro m u lg u e , no : sino 
que la autorización y  la ley  deben  ir  ju n ta s ,  pues no 
puede ten e r efecto la u n a  sin  la o tra ; pues no es fácil h a 
cer la aplicación de las bases m ien tras no se encuentre  
hecha la ley que ha de decir cómo se ponen en p ráctica . 
Por lo d e m a s , ya sé que estas bases serian  una ley con 
fuerza de tal desde su  p u b licac ió n ; pero  tam bién com 
prendo  que p ara  que  puedan  ten er aplicación es necesaria  
la ley.

El Sr. Conde de UELLE: No soy tan  p u ritano  en  esta  
m ateria  como los Sres. Luzuriaga y B aeza ; án tes b ien , 
creo que hay m uchas leyes que no pueden  d iscu tirse  en. 
estas Cám aras si se han  de co n su lta r los in tereses del 
pais. C uando otra dem ostración  no hubiera  acerca de e s
to , me lo probaria el excesivo n ú m ero  de Sres. S en ad o 
res que veo en estos bancos; pero al mismo tiempo que 
p ienso como he d icho , en tiendo  que es m enester pedir las 
au torizaciones de m odo que*, léjos de p roducir en to rp e 
cim ientos , faciliten  la gobernación  del pais.

Hay dos m aneras racionales y legítim as de  ped ir las 
au torizaciones.

Las que se p iden  con las leyes á la v i s t a , reduciendo  
su  d iscusión al artícu lo  único  de la autorización y á las 
enm iendas que hagan  sobre  los artícu los los individuos de 
los Cuerpos de liberan tes p roducen  resultados adm irables, 
porque la d iscusión se concre ta  entonces exclusivam ente  
al pun to  de que se ha hecho u n  estudio detenido y  al p en 
sam iento  dom inante  en la ley , ev itándose de e se iu o d o  el 
inconven ien te  que  pueda o rig inarse  de  q u e  en  u n a  d is
cusión  m ás detallada se a p ru e b e n , p o r e jem plo , 80 ó 90 
artícu los y se tra s to rn e n  c u a tro , dándose con ello lugar 
á que de una ley  b u ena  se haga una  m ala.

Las a u to rizac io n es , p u e s , pedidas y  concedidas de esa 
m a n e ra , son u n  b ien  para la gobernac ión  del p a is , y fa 
c ilitan  grandem en te  la adm inistración y la m archa del Go
bierno. A pruebo m ás que esto: ap ruebo  las autorizaciones 
que se piden sobre  d o c trin as , sob re  exposición de p rinci
pios. El que se p resen ta  y  dice: « Se necesita  un a  ley  qu e  
corrija  tales ó cuales abusos; los m edios de corregirlos son  
tales y  c u a le s ; el pun to  á que nos hem os de d irig ir a l 
fo rm ar ia ley es e s te ; autorizadm e para e llo ,» creo q u e  
m erece la a u to r iza c ió n , pues hace la explicación de la  
necesidad y la de los rem edios. T am bién la concedería yo 
si se p id iera  p a ra  un a  ley  de sum a im portancia  y de  
g rande  extensión , como la h ip o tecaria , por e jem plo , la  
cual debe h e r ir  a lgunos in te reses vivos , p a lp itan te s ; y  
asim ism o la concedería en  este caso si d ijera el G obier
n o :  «Si traigo esta ley  al P arlam en to  con todos sus de ta
lles y porm enores-, es p o rq u e , aun  los q u e  convengan en  
las bases card inales , se sep a ran  n a tu ra lm en te  en  a lgunas 
de sus disposiciones secundarias , n e ce sa ria s , n ecesa rís i
m as p a ra  su enlace y  para  que la ley  sea perfecta : yo no 
debo suscitar éste género  de d isc u s ió n ; pe ro  conviene é 
im porta  m ucho  el p roceder como lo hago para  que  nád ie  
pueda decir después que m e he separado  de estas bases 
en m anera  alguna.»

Esto , s e ñ o re s , seria a ce p ta b le ; pero fo rm ar las bases 
p ara  que sobre ellas se  haga la ley  , es , siguiendo u n a  
com paración que hizo él Sr. B aeza , a b rir  los c im ien tos 
de u n  e d if ic io , del cual no se conocen m ás que  las pro^- 
porciones en  g ra n d e , sin  h a b e r calculado la m anera de 
aplicarlo á los usos á que se destina, Lo que sucedería



en ese caso al levantar el edificio seria que donde de
biera haber un hueco se presentaría un  pié de rech o , y  
que donde debiera haber una pieza de prim era luz se 
p resentaría una de seg un d a; porque hechos ya los ci
m ien to s, no podría hacerse otra cosa.

De todas las autorizaciones, pues, que pueden pedir
s e ,  n inguna puede ofrecer más dificultades para conce
derla que la que se pide respecto á bases no sacadas de 
la le y ,  sino, por el contrario, respecto á bases sóbrelas  
que la ley ha de fundarse. Jamas, señores, habrá dejado 
de ocurrir q u e , tomados los apuntes para hacer un libro 
ó un d iscu rso , haya habido precisión de separarse del 
órden que cualquiera se haya propuesto para hacer una 
obra medio perfec ta; pues esto es lo que sucede con las 
bases de las lev es , v esto sucedería con las de la ley 
actual.¿Quién , después de lo dicho, puede tener la preten
sión , pensando como piensa el que lo ha dicho, de que 
es posible dar bases, y bases muy circunstanciadas, para 
form ar una ley como esta? Sin em bargo, como es menes
ter en tra r en la apreciación de estas bases, ya en su con
ju n to , ya consideradas aisladam ente, me atrevo á decir 
que faltan muchas y muy esenciales; que sobran algunas, 
y  que hay otras de cuyas consecuencias se ha de asustar 
el Senado.

Esta ley deberia comprender todos los oficios de la fe 
pública , y no los com prende; y cuidado que en España 
no están más desarreglados los del Notario escriturario  
que los del ac tuario , y que los del diligenciero: todos, 
p ues, necesitan arreglo. El Senado me perm itirá que al 
nom bre propio Notario agregue aquí, como lo he hecho, 
los adjetivos calificativos escriturario y actuario , porque 
constituyen una locución bastante propia , y que se en
cuentra en nuestros buenos tratadistas.

Las funciones de estas tres clases de Notarios son, se
ñores, muy diferentes. El Notario escriturario  no está en 
el caso del actuario , esto es, del que tiene que intervenir 
en los actos judiciales, ya con el Juez, ya sin concurrir 
con él. El Notario de diligencias pertenece á una clase 
m uy necesaria, porque el actuario no puede muchas veces 
practicar todas las diligencias que exigen los procesos ju 
diciales. Es preciso, pues, tener en cuenta las notables 
diferencias que entre esas funciones existen.

Ahora b ien , señores: la tendencia de la ley de Nota
riad o , ¿cuál parece que debe ser? Prim ero exigir in te li
gencia , después p rob id ad , y luego que ejerzan los No
tarios su cargo á gusto de los consumidores, respondien
do cada uno de lo que haga y asegurando su buen des
empeño. Es prec iso , por Iconsiguiente, conciliar todos 
esos extremos y circunstancias. Pero hay m á s , señores: 
esos oficiales de la fe pública tienen que dar tam bién tes
tim onio de los actos pasados, y  esto es m enester hacerle 
de la m anera más económ ica, más fácil y expedita. Para 
eso es m enester [que los archivos esten en el lugar máí 
próxim o posible á las personas que hayan de necesitai 
acudir á e llos; pero hay grandes riesgos en que esos a r 
chivos perm anezcan en el pais donde más se puedan n e 
cesitar, y es preciso asegurar su existencia y  la de los do 
cum entos, para que jam as puedan perderse los derecho! consignados en ellos.

El Sr. PR E S ID E N T E : Han pasado las horas de Re
glamento. Si Y. S. piensa extenderse , tendrá la bondat 
de d ec irlo , y quedará para m añana en el uso de la palabra.

El Sr. Conde de V E U G :  No podría concluir hoy sil prorogarse la sesión.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión 

que continuará m añana. Pasadas las dos prim eras hora 
de sesión pública , quedará el Senado en sesión secret 
p ara  tra ta r asuntos de su gobierno interior.

Se levanta la sesión.
E ran las seis menos cuarto.

CONGRESO DE EOS D IP U T A D O S. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  5 de Mayo  
de 1858.

PRESIDENCIA DEL SR. BRAVO MURILLO. 

Abierta á las dos y cuarto, se leyó el acta de la an te - I rior y quedó aprobada. I
Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las l secciones en su reunión de ayer. r
Quedó sobre la mesa y se acordó im p rim ir , el estado I 

de los bienes del clero regular y los vendidos del clero 
secular, rem itido por el Sr. Ministro de Hacienda.

Igualmente quedaron sobre la mesa las copias de las 
negociaciones con la Santa Sede, que forman la parte del 1 expediente ofrecida presentar por <>i Gobierno, para que I »e tenga presente eri la discusión del proyecto de devo- | lucion de bienes al clero. |

Pasó á la comisión de presupuestos una comunicación I 
del Gobierno, relativa á los bienes de corporaciones c i-  I viles. I

Se anunció que el Sr. Enriquez Valdés no podia asis- I tir  á los sesiones durante ocho dias. 1
Se admitió la renuncia hecha por el Sr. Bertrán de I 

Lis de individuo de la comisión de m onumentos p ú -  I blicos. v  1
Se anunció que los Sr es. Navia Osorio y  Rios Rosas I 

(D. Antonio) no podían asistir á las sesiones por hallarse ! enferm os. I
Se concedió ai Sr. Olona la licencia que solicitaba para ausentarse.
Se acordó im prim ir y repartir el dictamen de la co 

m isión concediendo una pensión de 8.000 rs. á Doña 
Antonia Luna, viuda del Capitán D. Nicolás Rafols.Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Conde de Vistahermosa. I
Artículo 1.° «Se autoriza á las Sociedades económica y  i  

de emulación y fomento de Sevilla para que por medio 
de la suscricion que han abierto levanten una estatua en 
la plaza nueva de aquella ciudad, con sujeción á los d i
seños ó modelos que aprobare el G obierno, al insigne pin to r Bartolomé Estéban Murillo.

Art. 2.° Se autoriza asimismo á la Diputación provin
cial de Sevilla para q u e , en caso necesario, incluya, para 
su  abono en el presupuesto de gastos provinciales, una 
parte  ó la mitad del presupuesto de gastos que se forme 
para  el objeto expresado en el artículo anterior.»

El Sr. Conde de v i s t a h e r m o s a  : Los que hemos 
firmado esa proposición hemos querido coadyuvar á la 
realización de un  pensamiento que hasta ahora no ha 
podido llevarse á cabo. La Sociedad económica y la de fo
m ento de Sevilla habían hecho esfuerzos para levantar 
este m onum ento; pero habiendo presentado el Gobierno 
una ley sobre m onumentos públicos, hemos creído que 
debíamos traer este asunto al Congreso, del cual espero 
se servirá tom ar en consideracion'esta proposición.

Consultado el Congreso , fué tomada en consideración por u n an im idad , y pasó á las secciones.
ÓRDEN DEL DIA.

Actas.
Leido el dictámen de la comisión pidiendo al Gobier

no la copia del acta de la segunda elección de Fonsagra- da ( Lugo) , dijo
El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A  *. No voy á comba

tir  este dictam en; pero su contexto me recuerda que hay 
varios Sres. Diputados elegidos por más de un distrito, 
y  que estando admitidos no han entregado las actas n i de
clarado por qué distrito optan. Yo creo que no hay d e re
cho para privar aquí á un distrito de su legítima rep resentación.

El Sr. s u a r e z  x n c l a n : La comisión se ha ocupa
do de esa cuestión , y ha acordado pedir las actas que se 
encuen tran  en poder del Gobierno de aquellos distritos 
que se hallan en este caso. Ruego ahora á la mesa que lea 
el art. 12 d é la  ley electoral. (Se leyó este artículo que 
manda al Diputado elegido por dos ó más distritos optar 
po r uno en el térm ino de ocho dias desde su admisión.) 
Sin embargo de este artícu lo , hay algún distrito que ca
rece aquí de representante con infracción notoria de la 
ley. Habiendo sido elegidos funcionarios públicos que de
b ían  , ó renunciar su empleo ó el cargo de Diputado, es
tos han guardado el ac ta , y este es uno de los casos que 
debemos tener presentes para reform ar la ley electoral si llega el d ia , lo cual d u d o , de reform arla. 9

Hay m ás: el art. 12 dice que en el térm ino de dos 
m eses, cuando el Diputado no esté admitido, debe decir 
po r qué distrito o p ta rá : tam bién ha sido infringida esta 
p a r te ; pues viene aquí un Diputado, ju ra  por el distrito 
que más le place, y  se guarda el acta del otro. Este es un  
abuso que necesita correctivo: aquí se han hecho inter
pelaciones al Sr. Ministro para que presente la ley elec
to ral; claro es que si es cierto que se halla en la agonía 
m inisterial no podrá traer esa re fo rm a; pero conste que 
este es un  abuso que debe reformarse.

El Sr. G O M E Z  i N G f J A N Z O :  El Sr. Suarez Inclan se 
ha separado de la cuestión, que se reduce á pedir al Go
bierno  que cuando un Diputado retiene por más tiempo 
del que debe su acta con perjuicio de tercero, esa acta se 
envíe aq u í; pero la comisión no ha querido decir que se 
obligue aquí al Diputado á traer el acta.

El Sr. G o n z á l e z  d e  L A  V E G A :  Deseo que conste 
que no he tenido por objeto inferir ofensa n i nacer car
gos á nadie, sino que cada distrito tenga aquí rep re sen -

nte, y que no sea impedimento á esto que un Sr. Dipu- 
ido retenga el acta en su poder.

Sin más discusión quedó aprobado el dictám en de la 
omisión.

Presupuesto de Gobernación.
Continuando la discusión del capítulo 4 4 , dijo 
El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : No sé con quién 

oy á discutir no estando la comisión ni él Gobierno en 
u banco. Deberia sentarm e ; pues lo que tengo que decir 
fecta en unos casos á disposiciones del G ob ierno , y  en 
tro pudiera producir variaciones en el dictámen. Si hu- 
áera de complacer á muchos Sres. Diputados, deberia 
lo hablar más.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se ha avisado á los señores de 
a comisión para que se sirvan venir.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Agradezco esta 
prevención al Sr. P resid en te : sin em bargo , bastante va
no deja la falta del Sr. Ministro de la Gobernación.

El capítulo de que se trata es el de Establecimientos
Denales, y ántes de tra ta r  de él séaine perm itido no ta r....

El Sr. P R E S ID E N T E * . Perm ítam e V. S. Debo hacer 
una excitación á los señores de la sección quinta , para 
}ue se sirvan reunirse y nom brar un individuo para la 
comisión de m onumentos en reemplazo del Sr. B ertrán 
de Lis.

E) Sr. G O N Z A L E Z  D E L A  V E G A :  Decía que importa 
ese capítulo 15 millones por personal y material. Esta 
atención en 1856 solo subió á 12 millones. Llamo la a ten
ción del Congreso acerca de e s to , aunque no por que yo 
espere que se haga ninguna baja aquí ni en n ingún ca
pítulo. Si fuera posible que nuestros comitentes vieran 
cómo se discuten los presupuestos, con mucha razón quizá 
renunciarían á la esperanza de gozar ninguna clase de 
beneficios proporcionados por nosotros. De algún tiempo 
á esta parte se viene creyendo que la discusión de presu
puestos es un asunto tr iv ia l; y , sin em bargo, es la p re -  
rogativa más importante de los Cuerpos colegisladores.

Pero voy á hacer algunas observaciones sobre este capí
tulo. Dije el otro dia q u e , atendidos el núm ero conside
rable de confinados y el desarrollo cada vez m ayor de I 
las obras públicas, seria acaso indispensable que los con
finados cuya^cualidades físicas lo perm itieran fueran des
tinados á obras públicas bajo condiciones en que se com
binara el ínteres de la sociedad y el de esos desgra
ciados. Podria destinárseles u n  plus, reservado en úna 
caja especial para el dia en que concluyeran 'sus conde
nas. Nuestro p a is , agricultor esencialm ente, tiene que 
destinar un núm ero de brazos á la ag ricu ltu ra : la indus- | 
tria y las obras públicas se desarro llan ; se hacen in fin i- 1 
dad de obras que han de necesitar de b razo s: pues bien, 
ya que tenemos 17 000 penados en los presidios , saque
mos de ellos el posible partido en su beneficio y  en p ro 
vecho público.

Respecto del m ayor costo que tienen hoy los estable
cimientos penales, no sé en  qué co nsis te ; pero en 1856 
costaba cada penado 701 rs. 79 cénts., y  hoy cuesta 792 
reales 15 cénts. Yo he com putado todos los gastos de per
sonal y m aterial, y de esto resulta lo que acabo de m a
nifestar ; y  si bien en 4 857 podia haber una causa espe
cial de carestía, no veo la razón por qué cueste mucho 
más la m anutención de un penado hoy que en  1856. Me 
ha llo , pues, en la necesidad de llam ar la atención del 
Gobierno para que dentro  de este año precure hacer a l
gunas economías.Los productos de los presidios están tam bién en pro
porción reducida respecto del coste de los talleres. Si un 
particular gastase lo que el Cobierno gasta , y no obtu
viera más productos que los que el Gobierno sa c a , ten 
dría que quebrar. Los talleres cuestan ai Estado 40.000 

uros an u a les : pues b ie n , sus productos no llegan á un  
íillon de reales. De donde resulta que la utilidad que 
íportan al Estado es solo de 400 á 200.000 r s . , no obs- 
inte que apénas cuesta la mano de obra. Sobre esto 11a- 
io tam bién la atención del Gobierno. No aspiraría yo á 
ue los presidios ni los correos produjeran n a d a ; pero 
uando sin perjuicio del servicio público hay alguna uti- 
idad, debe perfeccionarse ese medio.

Como he visto que por el Ministerio de la Goberna
ron se han nom brado Alcaldes-Corregidores hasta para 
>ueblos insignificantes, muchos de los cuales apénas 
uentan 500 vecinos, he llegado á figurarm e que el s e -  
ior Ministro, y siento dudar si batallo con un  cadáver,
>or lo mismo téngase entendido que me refiero á D. Yen 
ura Diaz, se ha propuesto im ped iré  am inorar la crim i- , 
lalidad. Ha debido no tar S. S. que hoy tenemos más 
cenados no obstante que las fuerzas de vigilancia se han ' 
riplicado, y ha creído que debía resucitar aquella in s- 
ituc ion , condenada hasta por el sentido común. Este es 
m erro r, y ademas hace un  gran daño ai partido m ode- 
ado; y si yo no tuviera en cuenta más que los intereses 
le mi partido , estaría m uy contento con la im populari- 
lad que recoge el Gobierno de ésa medida. Dicen los mo- leraHoc í * s i  nosotros t«ueinus en nuestras maños toda 
a adm inistración, si reina el m ayor órden aq u í, ¿ para 
[ué nos envia el Gobierno de nuestra com unión política 
t-un Alcalde-Corregidor como si fuéram os enemigos su - 
fos ?» Yed ahí la importancia que tienen los Alcaldes- I 
Corregidores. I

Y si no se les nom bra para im pedir la crim inalidad, 
¡para qué se les nom bra? ¿Para influir en las elecciones? 1 
’Puede influir más un Alcalde-Corregidor extraño á la 
población que u n  Alcalde moderado y vecino del pueblo? 
¿o me extendería más si el Sr. Diaz estuviese sentado en 
su banco; he considerado esta cuestión como personalísi- I 
ma suya, y aun  me atrevería á asegurar que en la m edi
da de que se trata no están m uy de acuerdo sus dignos 
compañeros. Pero concluiré diciendo, señores, que la ins- I 
titucion de los Alcaldes-Corregidores es una institución 
m uerta.

El Sr. U R R I E S :  Es difícil contestar al Sr. Diputado si 
hemos de tra tar cuestiones de Corregidores que no vienen 
al caso. Lo que diré es que la comisión ha m irado la 
cuestión de presupuestos con el mayor celo , ocupándose 
de ella todos los dias. Si los Sres. Ministros, por no creer
lo necesario ó por tener que hacer en otra p a r te , no I 
v ie n en , no es culpa de la comisión.

En cuanto á los penado s, se ocupan en labores p ro
ductivas , tanto que sus productos se han aum entado en 
400.000 rs. Las em presas particulares los em p lean , y  de 
aquí resulta un plus para esos confinados.

El m ayor coste de este año consiste en que las contra
tas se hicieron en el año pasado cuando las subsistencias 
estaban más caras: sin em bargo, se ha hecho una dis
minución de más de 200.000 r s . , y mayor se conseguirá 
en las contratas que se hagan en el año próximo. Ademas, 
S. S. debe tener en cuenta que el trabajo forzado no es 
tan productivo como el trabajo libre.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A :  Cuando he hecho 
comparaciones ha sido con el presupuesto de 4 8b6.

Sin más discusión se aprobó el capítulo 4 4.
Sin discusión se aprobaron el capítulo 45 y la p re s

cripción de la comisión, que dicen a s í :
«Capítulo 45.—Material de establecimien

tos penales....................................................  43.913.085 rs.
Prescripción 4.a En el capítulo 45 se consignan 400.000 

reales para conservación y reparación de las cárceles del 
re in o , cantidad igual ó m ayor á la que por concepto de 
ingresos, procedente de estos mismos establecimientos, 
se realizará en el corriente año como aumento á la can ti
dad que se consigna en el presupuesto presentado por el 
Gobierno.»Seguidamente se aprobaron los capítulos 46, 47 y 48. 

Se leyó el 49 y la prescripción de la comisión , que 
dicen a s i :«Capítulo 49.—Material de establecim ien

tos artísticos.................................................   324.230 rs.
Prescripción 5.a A la cantidad insignificante de 45.000 

reales que en el capítulo 4 9 se presuponen para gastos 
de reparación y conservación del edificio teatro R ea l, se 
agrega la de 36.000 , importe de los cuatro beneficios que 
el em presario tiene que en tregar al Estado, figurando este 
prodecto como los demas que procedan de ios palcos y 
otras localidades que se reserva el G obierno, excepto el 
palco de SS. MM., en los presupuestos de ingresos.

Asimismo se aum entarán  al referido capítulo 228.730 
reales á que ascienden los gastos hechos por el em presa
rio de dicho tea tro , con anuencia del Gobierno, de varias 
obras ejecutadas en el mismo.»

Se dió cuenta de una enm ienda á esta prescripción, 
que decia de esta m a n e ra :

«El capítulo 49 se redactará en estos térm inos: «Ma
terial del teatro Real, 95.500,» quedando suprim idos por 
consiguiente el párrafo segundo, modificación quin ta del 
dictámen.»No habiendo quien pidiese la palabra para apoyar es
ta enm ienda, dijo

El Sr. P R E S I D E N T E :  ¿Admite la comisión esta e n 
m ienda?El Sr. T R Ú P I T A :  La comisión no puede aceptarla.
'  Preguntado el Congreso, no se tomó en consideración 

la enmienda.Puesto á discusión el capítulo con la prescripción, 
dijoEl Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A :  Dije el otro dia 
que votaría en contra de esta can tidad , y así lo cumpli
ré. El Ministro de la Gobernación hacia m ucha falta aquí; 
pero como no se halla p resen te , diré dos palabras. Se sal
ta por cima de toda la legislación para hacer este pago, 
pues de todo se ha prescindido.

Puestos á votación la prescripción y el cap ítu lo , y ha
biéndose pedido que fuese aquella no m inal, se verificó y  
quedaron aprobados por 91 votos contra 41, en la for
ma siguiente:

Señores que dqeron si:
¡ B u m m U m  (» . íw ú ),—T rúpita .— M arquw de S*n

árlos.—Ortega.—Orovio.— G ándara.— Conde de C um - 
resaltas.—Barón de Mámmola.—Cardenal.—Paz y Mem- 
iela.—-Zaragoza.—E stre lla .— Marques de Auñon.— Ga- 
a.—Conde de Yistahermosa.—Balboa.—Barón de Alca- 
i.— C arriquiri.—Membrado.—Conde de Patilla.—Cainpo- 
mor. — Reina. — Arias. — Sangüesa. — Cavero.—Pino.— 
tantalvo.—Coronado.—Malats.—Esponera.—Bautista Mu- 
oz.—Paez Jaramillo.—Melgar.—García Maceira.—Barrei- 
o.—Conde de Goyeneche.—Marques de San Isidro.—Ca- 
allero.—Gutiérrez de la Vega.—Estéban C ollantes—Ri- 
uelme.—Calderón.—Salamanca.—Conde de San Luis.— 
loyano.—Girón.—Marques de los Salados.—Fuentes de la 
daza.—Hurtado.—Posada Herrera.— Abril.— Aldama.—Es- 
únosa.—Figuerasr— Nacarino Bravo.—Marques de Villa- 
nediana.—Llórente.—Barber.—Falces.—Campoy.—Conde 
te Vistaflorida. — Moyano Sánchez. — Solís.—Barona.— 
Sonde de Fonollar.— Aurioles.—Delgado.— Aguiló.—Cla
ré.—Cárdenas.— Bertrán de Lis.— Martínez Almagro.— 
^abestanv.—González Brabo.—Gainza.—Escudero. — Diaz 
Martin.—García Hidalgo.—Roncali.—Castillo.— Alerany.— 
>ardo Montenegro.—Conde de Santa Olalla.—Pinzón.—
Jíez Canseco.—Altés.—Olona.—Zavas.—Mendoza.—Mar
gues de Bedmar.—Sr. Presidente.—to ta l, 91.

Señores que dijeron no:
Martínez y Peris.—García Miranda.—Sancho.—Gonzá

lez de la Vega.—Uría.—Fuentes.— Moreno (D. Domin
go.)— Lorenzana. — Suarez Inclan. — Santillan .— Munta- 
d a s—Total, 4 4.

Sin discusión se aprobaron los capítulos 20, 24 y s i
guientes hasta el 27 inclusive, con las prescripciones i 
ellos referentes.Se leyó el 28 con la prescripción décim a, que di
cen a s í:

«Capítulo 28.— Personal de correos  6.084.400 rs
Prescripción 10. Igual rebaja se hace de 5.000 rs. poi 

el mismo concepto en el capítulo 28, como aum ento di 
sueldo del Adm inistrador del Correo central.

Cree, por últim o, necesario la comisión llamar la aten 
ion del Congreso y la del Gobierno de S. M. sobre l¡ 
onveniencia de que, sin abandonar el sistema actual di 
orreo diario en todos los pueblos de la Península, si e 
¡ue lo considera conveniente, cuide de extender á la po 
lible brevedad este beneficio á aquellas poblaciones qu 
>or su vecindario , riqueza y sus relaciones industríale 
( m ercantiles, lo reclaman con más urgencia; con l 
m a l, al propio tiempo que se atiende á esta necesidac 
lum entarán los ingresos de la renta de Correos.»

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O :  Parece que la comisio 
la  partido del supuesto de que este funcionario, adema 
le su sueldo, tiene una gratificación para casa y otre 
>astos; un amigo que no ha podido asistir me ha rogad 
jue  observe que se ha partido de un  supuesto falso. Sier 
lo  esto así, creo que la comisión no tendrá inconvenien 
te en varia r su dictámen.

El Sr. Marques de S A N  G A R L O S : La comisión se h 
atenido á la regla que ha observado en todos los aumen 
los de sueldos que no veia justificados. Aquí aparecía un 
de 5.000 rs. La comisión creia que ademas del sueld 
tenia este funcionario indemnización de casa; pero ha 
biendo salido falso este supuesto, no tiene inconvenien 
en suprim ir la rebaja que hacia.

Sin más discusión se aprobó la partida con la modifi 
cacion que acababa de proponer la comisión.

Sin discusión se aprobaron los capítulos 29, 30, 34 
las notas finales de la comisión.

El Sr. P R E S I D E N T E : El Sr. Ministro de Gracia 
Justicia ha manifestado que se halla en el Senado, pe 
que espera poder venir al Congreso. En este concepto 
procederá á la discusión de este presupuesto.

Presupuesto de Gracia y Justicia.
Abierta discusión sobre la to ta lidad , dijo 
El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Yo había de tra 

ta r  aquí de la independencia jud ic ial, de la división ter
rito ria l, de la responsabilidad é inamovilidad de los Jue
ces, de las cuestiones eclesiásticas, del arreglo parroquial 
y  de diócesis; en fin , de una porción de asuntos im por
tantes. El Gobierno no está p resente, y  el salón está casi 
despoblado, como ven los Sres. Diputados. Por consi
guiente, yo no puedo discutir; digo que me opongo á la 
aprobación de este presupuesto, y  me siento.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Ya he manifestado que el Se
ñor Ministro había dicho que iba á v e n ir : en cuanto á 
los Sres. Diputados, no es culpa de la mesa que no estén 
todos aquí.El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A :  No he inculpado 

la mesa; pero creo que se deberia suspender la discu- 
ion de este im portante presupuesto hasta que viniera el 
r. Ministro.El Sr. P R E S I D E D T E : Lo consultaré al Congreso.El Sr, a v « x c n x i s a  s o s  m u s . Si el Sr. MiniS- 
ro no se halla p resen te , es porque en el Senado se está 
iscutiendo la ley del notoriado, que pertenece á su d e -  
>ar lamento.Preguntado el Congreso si se suspendería la discusión, 
e acordó que no.

El Sr. G O R Z Á L E Z  D E  L A  V E G A  *. Renuncio la p a -  
abra.El Sr. p r e s i d e n t e :  Se procede á la discusión por 
¡apítulos.Sin discusión se aprobaron los capítulos 4.* y siguien- 
es hasta el 46 inclusive, con las siete prescripciones de la 
íomision á ellos referentes.

Se leyeron el capítulo 47 y la prescripción de la co
nistan, que dicen a s i :

«Capítulo 47.—Material del culto y clero
secu la r.................................. . ...................... 48.684.803 rs
Prescripción 8.a Los 3 millones de rs presupuesto* 

m el art. 9.° del mismo capítulo para reparación extraor- 
linaria de templos, se d istribuirán  á p iorata  por dióce
sis del im porte total de los gastos presupuestos y ap ro
bados para el indicado objeto.

El Sr. G U T I E R R E Z  D E  L O S  Ríos*. Siento mucho 
oponerme al dictámen de la comisión, que tan galante ha 
sido con el proyecto del Gobierno; pero no puedo ménos 
de hacerlo , porque de aprobarse el dictámen tal como lo 
presenta se seguirían graves inconvenientes.

La comisión propone que los tres millones que se pre
suponen para reparación de templos se repartan  á pro
rata en tre  todas las diócesis de España con proporción á 
las cantidades que tuvieran presupuestas y aprobadas; y 
como de esto resultaría que serian insignificantes las can- 
tidades que corresponderían á algunas de ellas, las obras 
no podrían sino em pezarse; se inutilizarían las que se 
h icieran, y en último resultado vendría á costar esa re 
paración muchísimo m ás de lo que costaría si el Gobier
n o , teniendo la facultad de disponer de esa cantidad sin 
esa gran  restricción , pudiera dedicar en algún caso u r
gente á la reparación de los templos la cantidad nece
saria.

C reo , p u e s , que seria conveniente que la comisión 
introdujera en su dictámen las palabras que habia pro
puesto el Gobierno y aceptado la sección de Gracia y Jus
ticia de la comisión general de presupuestos, diciendo 
que ese repartim iento se verificaría á prorata en cuanto 
fuera posible.

El Sr. B A R Z A N A L L A N A :  La comisión no tiene in 
conveniente en aceptar esa enmienda siem pre que se e n 
tienda que no ha de haber diócesis á la q u e  poco que 
mucho no la toque algo en ese repartim iento.

El Sr. G U T I E R R E Z  D E  L O S  R I O S :  De esa m anera 
se ha practicado hasta aquí, y así se ha de seguir p rac ti
cando en adelante.

El Sr. I R A N Z O :  Tenia anunciada hace tiempo una in 
terpelación sobre este asunto, y por eso me es mucho más 
sensible que no se hallen presente^ los Sres. Ministros de 
Gracia y Justicia y  Hacienda ; pero á pesar de tener este 
sentim iento, no puedo ménos de hacer presente que no 
comprendo cómo se piden tres millones de reales para 
atender á la reparación de tem plos, cuando por la ley 
de 4 4 de Julio de 4 856 se autoriza al Gobierno para gas
tar 30 millones de reales en esa atención y  cuando el Go
bierno tiene esa cantidad en cartera.

La reparación de templos en España, señores, nece
sita que á ella se dediquen cantidades algún tanto creci
das , porque de otro modo no hay dinero más que para 
empezar las o b ra s ; se paralizan estas, y como no se pue
de dar más dinero en todo un año, resulta que al siguien
te, cuando se da una nueva cantidad , aquellas obras se 
han  deteriorado, y no se hace otra cosa que tira r el d i
nero  á la calle.El Gobierno ha hecho uso de una ley de las Córtes 
Constituyentes que le autorizaba para hacer un  em prés
tito de 300 millones de rea les; y sin em bargo, no le ha 
querido hacer de esta otra, en  que las mismas Córtes, por 
una medida económica, puesto que así se gastaría de una 
vez, pero se gastaría m énos, le autorizaban para gastar 
30 millones en la reparación de las iglesias, cuando todos 
los Sres. Diputados hubieran aplaudido su conducta en 
este caso; y  por lo tanto yo no puedo votar esos tres m i
llones cuando veo q u e , no solo no alcanzarán para cum 
p lir con su objeto, sino que hay otra cantidad en cartera  
que d e b e , con arreglo á la l e y , emplearse en e so , y  que 
parece que el Gobierno tiene gusto en qup los templos se 
arru inen.

El Sr. B A R Z A N A L L A N A :  La comisión no puede 
acep ta rla s  ideas emitidas por el Sr. Iranzo, porque la 
cantidad que S. S. dice no es más que nom inal en cuanto 
que está suspensa la ley de desamortización, y es incon
veniente que á los pueblos se íes haga concebir una es
peranza cuando no hay medios efectivos para realizar lo 
que se les promete.Insiste, pues, la comisión en sostener su dictámen, punto qu« solo asi pu*d« d*r A ios pvublos recurso» tf w

tivos, aunque sean algo escasos, para la rehabilitación de 
sus templos.

El Sr. G U T IE R R E Z  D E  LOS R IO S : No hallándose 
presente el Sr. Ministro, me creo en el deber de protes
tar contra la expresión manifestada por el Sr. Iranzo de 
que el Gobierno tendría gusto en que se a rru inaran  los 
templos, expresión tan exagerada que no necesito para 
combatirla más que exponerla á la consideración de los 
Sres. Diputados.

El Sr. i r a n z o  : Las cantidades que existen en cartera  
con aplicación á reparación de templos son los pagarés 
de las ventas de bienes nacionales por los vencimientos, 
de los cuales debe percib ir el Gobierno 25 millones este 
año y 23 millones el que v ien e ; y como no es necesario 
que estos tres millones se entreguen de una vez, me pa- I 
rece que pueden considerarse como efectivos yendo pa
gándolos paulativam ente según indique la prudencia del 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

E sto , por lo que toca al Sr. Barzanallana. Por lo que 
respecta al Sr. Gutiérrez de los R ios, debo manifestarle 
que yo no he dicho que el Gobierno tuviera gusto en que | 
los templos se a rru in a ra n , sino que era m uy extraño que 
teniendo con qué acudir á su rehabilitación no lo hiciera.

El Sr. r e b a g l i a t o  : S eñ ores, si la enmienda que 
aquí se ha presentado salvara la dificultad que surge de 
esta cuestión, yo no hubiera tomado la palabra. Pero 
cuando oigo decir que hay más de 30 millones presupues
tados para reparación de los tem plos, y cuando veo que 
aquí no se asignan más que tres millones de reales para 
acudir á atenciones tan sagradas, no puedo prescindir de 
hacer algunas observaciones, por si la comisión tiene por 
conveniente aceptarlas.

Creo y o , señores, que podria adoptarse, el medio de 
¡ consignar, por espacio de cuatro años consecutivos, ocho 

millones de reales para atender á la reparación de las igle
sias ó construcción de e lla s , allí donde fueren necesarias, 
porque hay poblaciones de alguna consideración que no 
tienen más que una mala barraca donde celebrar el culto. 
Esto sucede, por ejemplo, en Torrevieja, población de más 
de 7.000 almas. Cuando los Prelados y los pueblos v ie 
ran  que podían contar con una cantidad para em pren
der esas obras, desde luego las acometerían, y en muchos 
casos, después de haber recibido el prim er impúlso del 
Gobierno, los mismos pueblos facilitarían los recursos ne- 

| cesarios para term inar esas obras. Otro medio que podria 
idoptarse seria el de una emisión.

Si se hacen emisiones para ca rre te ra s , ¿ por qué no 
Dodriamos hacer una emisión de 30 ó 40 millones para la 
construcción y reparación de los tem plos? Yo hubiera 
presentado desde luego una enm ienda en uno de estos 
ios sentidos si hubiera tenido alguna confianza de que la 
comisión la aceptaba; y si ahora viera que tomaba en 
consideración mis observaciones, no tendría dificultad 
ninguna en presentarla.

El Sr. B A R ZA N A LLA N A  (D. José): Señores, al ver 
la insistencia con que se pide que la comisión aum ente la 
cifra ó admita una enm ienda en el sentido de que en los 
años sucesivos se aum ente la cantidad destinada á la re 
paración de las iglesias destruidas, debo decir que la co
misión no puede aceptar ese pensam iento. Estamos legis
lando para el año ac tu a l, no para el de 4859 ó 60 ; y ade
m as, si adoptáramos una medida para los años sucesivos 
no produciría resultado n in g u n o , porque las Cortes ve
nideras , en unión con el Gobierno, podrían tom ar una 
medida con tra ria ; y  en ese caso, ¿q u é  habríam os conse
guido ?

La comisión cree que nun ca , en ningún presupues
to , se ha señalado una cantidad tan crecida para est< 
objeto como en el a c tu a l; y cree ademas que esta can ti
dad es efectiva, no efím era, y por lo mismo insiste ei 
su dictámen.El Sr. R E B A G L 1 A T O : Yo no quiero que se legisli 
para los años sucesivos : lo que he propuesto es una c o s í 
igual á la que el Congreso acordó el dia pasado respecte 
del sueldo del Presidente del Consejo R ea l, diciendo que 
desde el año próxim o en adelante estuviera igualado ei 
sueldo ese destino con el que disfrutan los Presidentes d< 
los Tribunales Supremos.El Sr. i r a n z o : Yo creo que seria muy conveniente 
que se consultase al Congreso si se suspendería la apro 
bacion de este artículo hasta que el Gobierno se hallas 
p re sen te , porque ademas sobre este asunto hay anuncia 
da una interpelación al Gobierno de S. M.

• El Sr. G U T I E R R E Z  d e  l o s  R í o s :  En mi concepto 
eso seria forzar al Gobierno á que viniera á contestar 
esa interpelación, cuando hoy puede considerar que no e 

portuno.El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cárdenas): El Congres 
a sido ya consultado sobre este particular , y ha acordad 
ue continúe la discusión, á pesar de no hallarse pre 
ante el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Aprobado el capítulo 47 con la prescripción corres ondiente y la adición propuesta por el Sr. Gutiérrez d 
>s Rios, se aprobaron sin discusión el 48 y  49.

Se leyó el 20 y la prescripción de la com isión, que d< 
ian asi:«Capítulo 20.— Personal de Tribunales

y oficinas eclesiásticas..........................  722.509 rs.
Prescripción 9.a Se aprueba el aumento de 6.000 rs.

1 actual sueldo de los Ministros y  Fiscales del Tribunal 
le las Ordenes en consideración á la categoría que d is -  
ru tan  de Presidentes de Sala de la Audiencia de Ma- 
I r id , suprimiéndose por innecesarias las plazas de Mi- 
listro supernum erario y Procurador general, economi- 
jándose la cantidad de 50.000 rs.»

Se leyó la siguiente enmienda :
«Pedimos al Congreso se sirva acordar q u e , sin em~ 

)argo de la modificación novena del presupuesto de gas- 
os del Ministerio de Gracia y Justicia, siga subsistente la 
Maza de Ministro supernum erario del Tribunal de las 
)rdenes m ilitares.

Palacio del Congreso 5 de Mayo de 485 8 .= R oncaIi.=  
Hamirez Arellano. =  Hurtado.— Abril. — Conde de Vista- 
ierm osa.=Z ayas.= G iron.»

En su apoyo, dijo
El Sr. r o n c a l i : Señores, yo siento como todos los 

señores que me han precedido, que no se halle presente 
gl Sr. Ministro de Gracia y Justic ia , pero me propongo 
hacerle en su dia una interpelación sobre el asunto.

El Tribunal de las Ordenes m ilita res, que antigua
mente tenia m ucho más p e rsona l, se reform ó en 4 836, 
reduciendo el núm ero de sus individuos. Llegó el año de 
4844 y  las Córtes no quisieron pasar por la partida de su 
personal al discutir los presupuestos; y el G obierno, co
nociendo que como ley de presupuestos no podia variar 
la organización de los Tribunales, porque esto es contra 
el art. 67 de la Constitución, mandó que el T ribunal s i
guiera en sus funciones, y escogió los medios que le pa
recieron más á propósito para pagarle.

Posteriorm ente, por un acuerdo m inisterial se redu
jo su persona l, y este acto ilegal, que después fué pasan
do en los diferentes presupuestos, fué revocado en 4852 
ó 53 , creando esa plaza de Ministro supernum erario, 
tanto para restablecer la legalidad quebran tada, cuanto 
para hacer que ese Tribunal pudiera funcionar , porque 
de otra m anera no podían tomarse los acuerdos con faci
lidad por el núm ero de Ministros.

Si ademas entram os á considerar que por hacer esa 
levísima economía se va á privar de su sueldo á un res
petable anciano que ha encanecido en el servicio del T ro
no y de la patria , sirviendo á su pais también en estos 
Cuerpos, se verá que la medida que propongo en mi e n 
mienda debe aceptarse.

El Sr. B A R Z A N A L L A N A : El Sr. Roncali ha argum en
tado en contra suya, porque la comisión, viendo que esa 
plaza no habia figurado en n ingún presupuesto an te r io r , se 
propuso el dilem a de si era ó no necesaria; y  como del exá- 
men hecho para resolverle resultó que no habia d irim i
do ni siquiera una discordia , que era el fin con que se 
habia creado , creyó que no era de necesidad, y que por 
lo tan to debia suprim irse.

Puesta á votación la enm ienda, fué tomada en consi
deración, acordándose que se votaría con el artículo , y 
aprobándose sin discusión con la parte de este que no 
afectaba á dicha enmienda.

Aprobados en seguida sin discusión los capítulos 24, 
22, 23, 24, 25 y 26 con las prescripciones correspon
dientes, se leyó una petición del Presidente y Adm inis
trador de la Sociedad Crédito m oviliario , para que el 
Congreso desechara el proyecto de ferro-carril por los 
A iduides, que pasó á la comi&ion.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del d ia p a ra  m añana: 
dictám en de la comisión sobre el ferro -carril de Huesca, 
y el relativo á uua pensión que ha quedado sobre la 
mesa.Pasado mañana viérnes se discutirá el relativo á 4a 
devolución de bienes ai clero. '

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

T A R R A G O N A  2  de Mayo.—Tenemos entendido que 
acaba de acordar el Excmo. Ayutamiento la continuación 
de la demolición de la m uralla en el trozo que aun existe 
jun to  al fuerte de San Pablo, así como tam bién efectuar 
las obras de desmonte en aquel lado, aprovechando la tierra que del mismo sitio se extraiga, pare llenar el pe-

seo de Santa Clara en su trozo nuevo que debe construir
se en razón al ensanche del citado paseo.

Tam bién parece que se aprobó ayer el plano de la 
fuente monumental que debe levantarse en breve en la 
plaza de Fernando VII. (Diario M ercantil.)

V A L E N C I A  4 de Mayo.—El sábado último celebró sus 
lias la señora Condesa de Parcent distribuyendo á 200 po
bres de la parroquia de San Juan otras tantas raciones,, 
suficientes para el alimento de cuatro dias, y cierta canti- 
iad de dinero á cada uno. Este acto, celebrado en los 
patios de la casa , fué presidido por el Sr. Obispo dimisio* 
lario  de Avila , que dirigió á los pobres una breve y sen
tida p lá tica , y fué notable tanto por esta circunstancia 
cuanto por la de d istribuir las limosnas en metálico los 
hijos del Sr. Conde de P a rce n t, niños de pocos años que, 
á pesar de su tierna edad, llenaban su piadoso cometido 
con una eficacia que hizo asomar las lágrimas á los ojos 
de más de un  concurrente.

Terminado este acto de caridad , digno de ejemplo, el 
respetable Prelado que le habia presidido fué obsequiado 
por los Condes de Parcent con una expléndida comida. 
f  Diario Mercantil.)

EXTERIOR.
Presentada en la sesión del 30 de A bril de la 

C ám ara de los Comunes una proposición de Lord 
H arryvane, cuyo objeto era  determ inar la inopo r
tun idad  de toda medida legislativa relativa á India 
en las actuales circunstancias, fué im pugnada por 
los Lores Palm erston, G ibson, Stanley y otros ora
dores, desechándose por m ayoría de 447 votos con
tra 57. En su consecuencia, la que, según digimos 
ayer en la Gaceta, habia anunciado el dia 29 M. Di- 
vett no puede presentarse.

Noticias de H am burgo del 30 de Abril anuncian  
que los representantes de F rancia , Inglaterra y R u
sia han invitado de com ún acuerdo á la Dieta á 
que tome en consideración las proposiciones d ina
m arquesas á fin de te rm in ar am istosam ente el con
flicto.

Dicen de Francfo rt con igual fecha que la Asam
blea vo tará en el térm ino de tres sem anas el d ictá
men de la Comisión de los Ducados presentado á la 
Dieta el 23.

Escriben de Viena a la P a tr ia , que du ran te  la 
ausencia del A rchiduque Fernando Maximiliano, que 
debe perm anecer en dicha ciudad hasta el mes 
próxim o , el Reino Lombardo Yeneto será regido 
por el Barón B urger, Gobernador de Lombardía.

A U S T R I A .— Viena 2 7 de Abril.—Celebrase actual
m en te  en Trebigna una especie de Congreso que tiene 
por objeto la adopción de medidas contra Montenegro. 
Ademas de los comisionados de la Puerta, Kemel-Effendi 
y A ziz-B ajá, se encuentran en aquel punto el Jefe m ili- 
litar H ussein-Bajá; el Gobernador general de Bosnia, 
Kiani-Bajá; el Cónsul ruso de Sarajew o, M. Schulepni- 
kow y los Cónsules de Inglaterra y  F ran c ia , Churchilt y 
Ket. ( Gaceta de Colonia.)

Idem id —A nteayer llegó á esta capital Kabuli-Effendi 
procedente de Servia, á cuyo punto habia acompañado á 
Ethem -Bajá: inm ediatam ente fué presentado por el P rín 
cipe Kallimaki al Conde Buol. Kabuli-Effendi se detendrá 
aquí por algunos d ias, dirigiéndose en seguida á Cons-
f u n f í n n n l í i  (  D i n v i n  n l e m n n .  r¡.p  J i ' r n n r . f n r f '  \

P R U S I A .— Berlín 29 de Abril.—Hoy se celebrará en 
la iglesia católica de Santa Eduvigis el casamiento por 
poderes de la Princesa Estefanía de Hohenzollern con el 
Rey de Portugal.

Ha m uerto de un accidente de apoplejía el célebre 
profesor de Fisiología Juan Muíl e r , que nació en 4 804 en  
Coblenza, y  fué nom brado Profesor de la Facultad de Me
dicina de Gottinga en 4826, y  en 4 833 se encargó de la 
cátedra de Anatomía de la U niversidad de Berlín. {Nueva 
Gaceta de Prusia.)

R U S I A .—San Petersburgo 24 de Abril.— Se han esta
blecido juntas para la em ancipación de los siervos en los 
Gobiernos de Jakaterindolow , Tamboff, Pultava, C h ar- 
koff y Pensa á petición de la nobleza de dichas provin
cias. Según el periódico polaco, El Czas de Cracovia, el 
asunto de la em ancipación ha causado viva im presión en 
el p a is ; háblase de algunos movimientos en los Gobier
nos de O re l, Minsk y G rod no , en cuyos puntos ha sido 
preciso adoptar medidas extraordinarias para restablecer 
el órden. [Id.)

Idem  23.—La Junta de Estadística , formada en  4 855, 
y  dependiente del Ministerio del In terio r, se ha consti
tuido en qentro directivo y  dividido en dos secciones, 
encargada la una de la Estadística en general, y la o tra 
de la aplicación de este ram o á la agricultura.

El Príncipe Souw arow , Gobernador general de las 
provincias del Báltico, que habia sido invitado por el 
Em perador para asistir en San Petersburgo á varias deli
beraciones im portantes del G obierno, ha vuelto á Riga, 
y  se cree que en breve desem peñará un alto cargo: se
gún unos reem plazará al Conde Z akrew ski, Gobernador 
general de Moscow, y según otros, al Príncipe Gortscha- 
koff, Gobernador de Polonia. {Correspondencia Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.—San Juan Anteportam latinam .. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios, 

donde sigue la novena de Jesús del Perdón, habiendo Mi
sa mayor á las diez y predicando por la tarde D. Castor 
Compañía.

A N U N C I O S .

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROS 
siguientes:De uno situado en el segundo uno por 4 00 de las a l
cabalas de la villa de O suna, según carta de privilegio 
dada á favor de D. Francisco de Gueto Serrano y confir
mada por la expedida en Madrid á 6 de Noviembre de 
4648, y cuya ren ta  anual es de 37.400 maravedís.

De otro situado en las alcabalas de Carmona á favor 
de D. Diego José Barrientos y Cueto, según carta de p ri
vilegio dada en Madrid á 3 de Agosto de 4702, cuya ren 
ta anual es de 450.000 maravedís.

La persona en cuyo poder estén los citados privilegios 
se servirá entregarlos á D. Manuel María Aragón, calle 
del Reloj, núm. 20, cuarto segundo de la izq u ierda , que 
es el apoderado del actual poseedor de dichos juros.

4587—2

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la n o 

ch e .— Siufonía de La espada de Bernardo.— / Don Tomas! 
m uy aplaudido juguete cómico nuevo, en tres actos y  en 
verso , original de D. Narciso S erra .— La furlanga , baile 
en un  acto — Un bofetón y  soy dichosa, comedia en u n  
acto.

T ea tro  d e  la  Z a r z u e l a . —A las ochó y  media de la 
noche. — Prim era función de baile en que tom ará parte 
la Sra. Guy S tep han , el Sr. Merante y cuerpo de baile.— 
Sinfonía. —»El duende del valle.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A l a s  o c h o  y media de la 
noche.—S i n f o n í a .— Baltasar, d r a m a  bíblico, e n  cuatro 
a c to s  y  e n  v e rso . o r ig in a l  de Doña Gertrudis Gómez de 
A v e l la n e d a .— La sal de E spaña , baile nuevo p o r  la Nena.


